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PHESIDENCIA D::':L SEÑO : ~ANFOENTE~ 

Acta de la sosion anterior.-Cuellta. A pro-, , 
puesta del señor Sanfuentes I Presióente', se: 
designa una comision que informe sobre los! 
poderes de los sei'iores IrarrázavaJ i VI alker 
Martínez. ' Por indicacion del s"ñor U rrr,
jola se declaran aprobados desde luego los 
poderes del señor Irarrázaval, sobre los cua"'! 
les no se ha presentado reclamo alguno. 
Se acuerda tratar de la eleccioll de Colcha
gua en la sesion del miércoles próximo --El 
señor Urrejola reclama del atrasu C'Jll que 
se reparte a los seúores Selladores el rd3ole
tin Oficial de Sesiones}), i el seÚCli' Sanfuen
tes (Presidente) espresa las causas de ese re
tardo. RI señor Villegas llama la atcllcion 
del sefíor Ministro de Obras Pühlicas a la 
,;onveniencía de hahilitar la eslaciol1 del 
Mercado para la carga i desc~lrg:1 dé' lll¿:rC;]

derías,-Contestacio'n del SeJ10r' tvlin¡~íro Jel 
ramo. -El mismo señor Mil1istro recomiell
da a la Comisioll respectiva el pront,) des
pacho del informe sobre el proyecto de for
macion de estadística induslrial í :l¡2JíL:012. 
Hacen algunas observaciones :;(;l)re este 
asunto los sefíores Rozas i Espiuosa Pica~-
El señor Espinosa Pica solicita del Gobierno 
que incluya en la convocatoria el proyecto 
de creacion del departamento de Llaima. 
El sefíor Sánchez Masenlii recoJniendél al 

V?S p.'anos dd puerto de Mejillones.---A in
dlcaclon del selíor Urrejola se acuerda colo
car en primer lugar ,k la tabla, desde la 
se~iol1 próxinn, el proyecto que crea una 
caJa de ])l)rr05 de empleados públicos.-Se 
suspende la ses¡on.~- A segunda hora se 
aprtleba un proyecto que cOl1i;ede un suple
mento al ítem 48 de la partida 2." del Minis
ter;o del I:Jterior, para g:lstos de Secretaría 
de la Cámara de Diputados.-- Puesto en dis
cusioll ":1 p1'l)yecto qlJe autoriza la construc
ciol1 de un ferrocarril de la Calera a Quinte
ro. se :Jc!le;',l:! ytJh'crlu a l~ornision a indi
cl~ioll d·l ,,(,1101' Ayal,,,; . ,vlinistro de Obras 
Públicas), i ¡JespiJes de c!i\'ersas observacio
Iles de Lo seííores Besa i Balmaceda.--Se 
aprueba e~ proyecto qUE., concede una pró
rroga al contrato celehrado entre 'a Munici
palidad de I':dp:lrais{) i la Empresa de Trac
cion i .\lurnhl ~Idc> FI,;c1'ricns de aquella ciu
dad Se apruelJa un proy,)cto que autoriza 
al Clnb de Concepcioll para conservar un 
bicn raiz l)lle~;Íl) e:l Jiscllsion un proyecto 
que concecle suplcIJle.:to a la partida de 
impn;vistus ;leI .\linisterio de Justicia, se 
acuerda F::S:lrlu a CnlTli~í()ll. a indicacion 
del se¡'lor Puga Borne.,-~-Se levanta la sesion. 

Asi~teueia 

A s is ti!!iO 11 los ,eno!'f:s.' 

set'íor Ministro del Interior que active los Balrnaceda, l. EIL1s Sánchez M., Daría 
trabajos de agua potable de Valdivia i la Sesa, Arturo ;)ubercaseaux, Ramon 
U 1110n -Análogas recornendaciunes hacen Cifuen tes, A bdoIl U rrejob, Gonzalo 
los señores Balmaceda, respecto de Iquiqne, \ Charme, Eduardo Valdes Valdes, Ismael 
i Espinosa Pica, de Ternuco.---Respllcs13 del ¡ Dr;yoto A" Lui;, Vial, Leonidas 
señor Santa Cruz (Ministro del ',llteriOr) . Espinosa P :J. M. Villegas. Enrique 
El señor Puga Bo'rne protesta de algunas' Fernánil;;7_ Cuncha, D, \ValkerM., Joaquin 
apreciaciones que el señor Ministro de Ha, Figuerllil, Jél,;ier A. i los señores Ministros 
cienda ha hecho en la Cámara de Oipllta,los fr:1Heiza\al, C[p'\os del lut<..:rior, ,lc Jl1sti-
acerca del proyecto dt, redllcc:ioll cid írn L'ZC.11!O, h~I-Il;1!ld() ci:! ': lnstruccioll Plí-
puesto al ganado Lstralliero.- COllksta el Malle Pért:7, I<ic.i1rd" blica, de Hacienda j 
señor Sotomayar 'Ministro de Haciéiída .-r Pllc,a Borne, Ferlel-ic<J de Industria i Obras 
El sefíor Ralmaceda reitera su petic1un al Reyes, Vicente Públicas, 
Gobierno para que envíe al Senado joc, 1111("- Rmas, RarnnJl Ricmir¡ 
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A. cta 

Se leyó t'jué aprobada la szgutente: 

«S~;SION 26.a l<;STRAOIWINAR1A m~L 5 
DI!: DICIEMBRE DJ<; 1906 

Asistieron lo,,; señore8 Sanfuell tes, Be
sa, Cifuente,,;, Chal'me, Devoto, E,.;pino

Ante" de entrar a la 6rden del dia, el 
sellO!' Rozas presentó el proyecto de 
acuerdo, que a continuacioll se copia, 
8u~,:rit,) pur Su Señoría i por los señores 
Selladores Suberca8eaux, Clfuentes, Sil
va U reta i Villegail: 

PIWYEC'l'O D}1] AUUE1WO: 

ila Pica, Fertléindez COllcha, Figueroa, ~ «Artículo úllic().---Collcéde~e, por una 
Irarnizaval, Lnzealw, Matte. Hoz 1";, Sán "sob vez, a lo,,; empleadus de la Secreta
chez 1fase¡dli, Sotomayor (Miuí"tro de) l'la del Sellado, de"de el mayordomo del 
Hacienda), Subercaileaux, Urrejula, 'Val í CUllgl'l~HI' alJajo, Ulla, gratiticaciutl equi. 
des ValdlCH, Varela, Vial i Villegail, i IUd; valen!..: al trelflta por uiellto de IOil suel
<;eñul'cil MilliiltroK de .J ustiüia e Instruc-) dus que hubit~ren pel'uíbidu durante el 
cion Pública i de Guerra i Mari ua. año 1906. 

Aprobada el acta dp Li, sesion anterior, Eiltlt gratificacion se cOllcederá de los 
se dió cuenta de los siguientes negocios: fundo.; que p:J,rtl, gasbm de Seeretaría i 

Sala cOllsul ta la lei de pl'e:,:upuestns vi· 
Oficios jente, i que quedaren suhrant.:s a fin. 

1) d J . ti C' 1 D' ~ del lJrl)sente arlo" ~ 110 e a HOlloran e alIJara ( e 1-, t· • 

putados CO!l el r¡ue rellJite npt'Ol>ado el; 
proyeuto de lei que fija las fuerzfl,s de; 
lllar i tierra {Jam 1907. El "enot Duvot(l l'ccolllendó;:. la Ca' 

Re reservó para ilegunda lectura. . misioll. <1;) Hacieuda el pronto despa.3h~ 
Otro del ¡,;eñor MinistI,o ele] Interior. de NU llltOl'lJ1e auurc:a del pruyedo de 1m 

con el que rClllite, pl:tru lo:,; fines a que: que t~,.,tablece 1l,1l'1. Caja d\:· Retiw para 
haya lugar. un ejemplar del plano que: los ;Illp~cados plll;)lwo,.;. _ 
manifiesta el estado de los tra1)ajos del' El s.enot' U l'f('Jola adUJO ClIgunas ()b~ 
alcantarillado du c:sta capital. 's~rvamoneH e!l ¡¡P(,}'u de t'Kta recomellda-

Se mctndó pOller a disposicíotJ de los. mOl), 
8eñoreil Senad(Jl'e~. . El se1101' Uifuelltcs pidi() se (~ol()earH, 

1 otro dd houurable 8cllador por en d [il'illler iugar de la tabla, el proyecto 
Llanquihut" dOIl Ralllon Hieardo Rozas, ele ki (¡lIe du~;I¡u';t de utilidad pública 10H 
cou el que relllitc variUil doeulllentos re- terrellOS particulares i munieipaleil que 
Iativoil -a la ereHcioll de lHI-l eseuela 1.'11 t'e requiel~UJ p;lm la construccion del 1(;-
Pergüe, departHHlento d.~ CaJ'elmapu, i rro~arrii ,de Raya~o a P.:tp~do.. . . 
pide Su Soiloria ~e l'l¡v¡elJ al l:ieilor Mi. E.Jl ilelJ(:1' Pl'~"ldtlnte hiZO Il1dWaClOlI 

nistro de lnstruccion Pública para los: par.a que, JIlll1ed~atall~ente despues de lOil 
fines con~jgUlell tes. . I n.Clden ~e> se d16cut,era el proye~to de 

Se ordenó (hrijil' el I.tiuiu I p"1!8utivo a lel, n:nlltH1(j por la Honorable eamara 
nombre del hOlloraLle Senador por Llall o de DqmtaJos, .qu:~ conce~e Utl sUplel~len. 
quihw.'. to de setenta 1 CInCO mil pesos alltem 

Solicitudes 31 G4 del presupuesto de Illstruceion 
PúbliÜ<l que cOllsulta fondoK para termi-

Ulla de don Eduardo ~l()ore Bravo el} llar la eon"trueciotl dd edificio de~tinado 
la que pide ;;;e hagan ej('rtaH lllodificaeio'- al Instituto COlllercial de Santiag-o. 
nes en el artículu 1.0 del proyecto que le rrel'luinados lo;;; incidentes, se dieron 
concede permiso para (:úllsuuil' i e"ploo; por itpl'obadas, con el asentimiento tá
tal' un ferrocarril de Quivulgo al Mata-; eíto de la Sala, las indicacioneH formula
quitu. daH por los ileñored Cifuentes i Pre",i-

Se mandtÍ agrt'gar a Cill:-> antt'ceclpntf·R. ; d(~lltt'. 
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En seguida se puso en discusion jCt10-

ral i particular a la vez, i se dió pur 
aprob~do, con el asentimiento tácito de 
la Sala, el proyecto de leí que a conti
nuacion se copia, remitido por la Hono" 
rabIe Cámara de Diputados: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único. - Ooncédese un su
plemento de setenta i cinco mil pesos al 
ítem 3164 del presupuesto de Instruc
cion Pública, que consulta fondos para 
terminar la construccion del edificio des~ 
tinado al Instituto Comercial de San
tiago». 

PROYEOTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se declaran de uti .... 
lidad pública los terrenos particulares i 
municipales que se requieran para la 
construccion del ferrocarril de Rayado a 
Papudo, sus estaciones i anexos, en con
formidad a los planos que apruebe el 
Presidente de la República. 

La espropiacion se llevará a cabo en 
conformidad a la lei de L8 de junio de 
1857, debiendo iniciarse las jestiones del 
caso dentro del termino de un año. 

La representacion del Fisco en los jui
cios que al respecto se inicien correspon
derá a la Direccion de Obras Públicas». 

Sometióse a discusion jeneral el pro-
• yecto de lei, formulado por la Comision 

Considerado en jeneral i particular a de Industria i Obras Públicas, con moti
la vez, el proyecto de lei, iniciado por vo de la solicitud de don Osvaldo Oámus 
S. E. el Presidente de la República, que Murúa sobre permiso para construir i 
declara de utilidad pública los terrenos esplotar una via férrea de traccion eléc
particulares i municipaled que se requie- tri ca o de vapor, que una el puerto de 
ran para la construccion del ferrocarril Quintero con el de Valparaiso, i asimis
de Rayado a Papudo, el señor Oifuentes mo un ramal que comunique con la esta
propuso que la parte final del segundo cion de San Pedro i pueda prolongarse 
inciso que dice: «debiendo iniciar;;1e ln;;1jes- hn;;1tn la rlp r·¡f, ",) 
tiones del caso dentrll (Jr.l téi'l"il¡ ! '1), 

año», se ¡:;u'Otituy'" i: ,'/ ,'" I,li,:;, '·,·aseaux. 
bien do iniciarse lat'l jeiStiul'> del ei~;-'O l· El ~',·ñ,,¡ 11' z Uoncha esru'-lO 

lió alguLJus 

tro del término de dos muses». las razones ql!t! lo inducirian a da]' "u 
El señor Lazcano dijo que tal vez seria voto en contra, habiendo como hahía una 

mejor suprimir la referida frase final del concesion aná¡'oga otorgada a favor de 
segundo incÍF;o, idea que fué aceptada don Alberto Cousiño, para la construccion 
por el señor Oifuentes. de otro ferrocarril al mismo puerto, i 

Cerrado el debate se votó el proyecto, obras marítimas. 
eliminándose la frase final del segundo Oon este moti vo usaron de la palabra 
inciso, que dice: «debiendo iniciarse las los señores Besa, Urrejola i Lazcano, 
jestiones del caso dentro del término de habiéndose por !in

l 
acordatdo

d
, a indicaciot~ 

~ . 1 1 del señor U rre10 a acep a a por asen 1-un ano», 1 resu taron ocho votos por a .' ..), 
firm t · . hit' ,mIento unámme de la Sala, reservar la a a lva 1 oc o por anega lva. ~.. d d 

. '.' . , . . ) d lSCUSIOn e este asunto para cu~n o s.e 
RepetIda la votacIOn, dIO el ~lsmo hallase prtlSente en la Sala el senor MI. 

resultado, quedando, en consecuenCIa, de· nistro de Obras Públicas. 
sechado el proyecto en esa forma. 

Con el asentimiento tácito de la Sala 
se dió, en seguida, por aprGbado el prú· 
yecto en la forma propuesta por 8. E. el 
Presidente de la República, 

El proyecto aprobado es del tenor si
guiente: 

En seguida se puso en discusion jene
ral el proyecto de leí, propuesto por la 
Comision de Obras Públicas, respecto de 
la solicitud de don EduardJ Moore Bra
vo, sobre permiso para construir i esplo
tar un ferrocarril de setenta i cinco cen-
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tímetros de trocha, que partiendo de la 
hacienda de Quivolgo, a la orilla norte 
del rio Maule, termine en la orilla del 
Mataquito, en el departamento de Cu
repto. 

Se dió lectura a la solicitud del serlOr 
Moore, presentada el dia de hoi, en que 
pide ciertas modificaciones en el artículo 
1.0 del proyecto. 

En apoyo de esta última dió algunas 
esplicaciones el señor Subercaseaux. 

El señor Lazcano formuló algunas ob ... 
servaciones para manifestar la convenien
cia de que se aguardara la presencia del 
señor Ministro de Obras Públicas para 
discutir este proyecto, ya que la concebian 
de que en él se trata autorizaba una tro
cha distinta de la que tenian los ferroJa 
rriles de Estado. 

Sobre este último punto usaron de la 
palabra los señores Subercaseaux, Fer
nández Concha, Valdes Valdes i Besa. 

Cerrado el debate, se votó el proyecto 
en jeneral i resultó aprobado por la una
nimidad de veinte votOR. 

Se acordó tratarlo en particular, i con
siderado el artículo 1. o se suscitó algun 
debate, respecto de la forma en gue debia 
consultarse el ancho de la trocha a que 
el número 1. o se refiere. 

El señor Valdes VaJdes pidió que, con 
forme a los deseos del solicitante, el nú~ 
mero 1.0 gue dice: «Permiso para cons
truir i esplotar un ferrocarril de trocha 
de setenta i cinco centímetros de ancho, 
servido, etc. », se modificara así: «Permi
so para construir i esplotar un ferrocarril 
de trocha de setecientos sesenta idos 
milímetros, o de un metro, o de un metro 
sesenta i ocho oentímetros de Rncho, ser
vido, etc.» 

El señor U rrejola propuRo que se de
jara al concesionario en entera libertad 
para fijar la trocha i gue. en consecuen
cia, se redactara el número 1. o así: «Per
miso para construir i esplotar un ferro
carril servido etc.», suprimiendo la frase 
relativa a la trocha. 

V otfl.da esta indicacion del señor U rre
jola; resultó aprobada por quince votos 
contra cuatro. 

El número 1. o quedó aprobado, en 

eonsecuencia, con la enmienda indicada 
por eÍ señor Senador de Nuble. 

El resto de} artículo quedó aprobado 
por asentimiento unánime de la Sala, 
debiendo en el número 4. o darse cabida 
a la peticion formulada por el solicitante 
en el sentido de que S3 le permita cons .. 
huir un muelle en la ribera sur del Mau
le, con lo cual dicho número quedó re~ 
dactado así: 

«4.. Q Permiso para construir un muelle 
(k CR.rga i descarga en la márjen norte i 
otro en la márjen sur del rio Maule, fren
te a la ciudad de Constitucion, idos 
mUelles en la ribera sur i norte del rio 
Ivfataquito.>: 

Los artículos 2. 0 i siguientes hasta. el 
fl, o, final, se dieron-por aprobados, 
babiénd,)se acordado, a indicacion del 
smlor Subercaseaux, aceptada tácitamen
te, gue al final del artículo 7.°, que es, 
tablece que, vencido el plaw de noventa 
a¡los, la via etc., pasará a ser propiedad 
del Estado, se agregara esta frase: «sin 
gravámelJ alguno». 

El proyecto con las modificaciones 
aceptadas es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.° Concédese a don Eduar .. 
do Moore Bravo o a las personas o so
ciedades que representen sus derechos: 

1.0 Permiso para construir i esplotar 
un ferrocarril servido por traccion a 
vapor o eléctrica o por locomóviles 
a petróleo o benzina que, partiendo 
ele la hacienda de Quivolgo, a la ori ... 
lIa norte del rio Maule, frente al 
puerto de Constitucion, termine en la 
orilla del Mataquito er.. el departamento 
de Curepto, provincia de Talca. 

Esta concesion será por el término de 
noventa años, contados desde que el 
ferrocarril se entregue al tráfico pú .. 
blico. 

2.Q El uso gratuito de los terrenos 
fiscales que sean necesarios para la 
construccion ele la víaférrea, estaciones, 
o.esvíos, almacenes, talleres i demas ofi· 
cir:ns cL'stinadas al servicio de la vla, en 
conformidad a los plano::; que apruebe 
el Presidente de la República. 
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3." El uso de las vías públicas 1 veci
nales en las partes en que las atravi,;sa 
la línea, siempre que este uso no em~ 
barace ni perjudique el tráfico público. 

4.° Permiso para construir un muelle 
de carga í descarga en la márjen norte 
i otro en la márjen sur del no Maule, 
frente a la ciudad de Constitucion i 
dos muelles en la ribera sur i norte de! 
Mataquito. 

,." Permiso para instalar Ferry Boab 
de navegacion pala cruzar los rius M8U-" 
]e i Mat8quito. 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pú 
blica los terrer:os de propiedad m II ni
cipa' i particular que se necesitan pala 
el trayecto de la [ínea, sus estaciones 1 

anexos, i para el servicio de [os I!lUe
Hes i demas obras a que se refiere esta 
lei. 

Art. 3.° Los planos definitivl)s del 
ferrocarril i demas obras serán someti
dos a la aprobaciun del Presidente de 
la República, dentro le los seis meses 
slguientes a la fecha de la presente IcL 

Los trabajos de construccion de la 
via se iniciarán en el término de un aoo, 
i deberán terminarse i entregarse la lí
nea al servicio público en el término de 
dos años, con tados ambos plazos desde 
la fecha de la aprobacion de los planes. 

Los trabajos se considerarán iniciados, 
cuando se haya invertído en ellos cien 
mil pesos a 10 ménos. 

Si trascurridos tres meses desde la 
fecha de la presentacion de los planos 
al Presidente de la República, éste no 
decretare modificaciones, se considera .. 
rán aprobados i el concesionario podrá 
dar principio a la ejecucion de los tra
bajos. 

Art. 4.° Dentro de seis meses, con .. 
tados desde la fecha de la presente leí, 
el concesionario constitUIrá en arcas fis .. 
cales un depósito de veinte mil pesos, 
en bonos, en garantía del cumplimien
to de las disposiciones del artículo pre
cedente. Este depósito quedará a bene
ficio fiscal i caducará el permiso, si se 
faltare a cualquiera de los plazos deter ... 
minados en dicho artículo, salvo el ca
so de guerra o fuerza mayor debidamen
te com probada. 

Cad u cará igual m ente la concesion si 

no se hiciere el depósito en el plazo de
signado. 

Los dividendos correspondientes a es
tos bonos, que serán renovados si fue ... 
ren amortizados, serán percibidos por 
el depositante í los bonos le serán de
vueltos cuando la línea haya sido ter .. 
minada i entregada al tráfico público. 

Art. 5.° Las tarifas se sometelán a 
la aprobacion del Presidente de [a Re .. 
pública. 

Art. 6.° El Estado podrá adquirir el 
ferrocarril cuando lo estime convenien
te, él precio fijado por tasacion de peri
tos. 

Art. 7.° Vencido el plazo de noven
ta años, la vía, con sus materiales i edi· 
ficios, pasará a ser propiedad del Es
uldo sin gravámen alguno . 

.. \rt. 8." Si los derechos conferidos 
Pi")[' esta cUllcesi'l:l. fueren transfetidos 
~ personas o sociedaJes estranjeras, la 
sesion no será válida sin la estipulacion 
espresa de que los concesionarios re. 
nuncian por sí i por sus sucesores a to
da accion diplomática para hacer valer 
los derechos emanados de esta canee .. 
sion, debiendo sujetarse a lo que re~ 
suelvan los tribunales de la Republica.» 

Con el asentimiento tácito de la Sala 
He dió por aprobado en jeneral i partillu~ 
lar a la vez, el siguiente proyecto de lei, 
iniciado por S. E. el Presidente de la 
República: 

PHOYECTO DE LEI: 

«Art.ículo único. -·Cr~ase una nueva sub
rielegacion en el departamento de Llan
quihue, Cochamó número 5, i cuyos limi
tes serán: 

Al norte, el volcan Calbuco i el ril) 
Hueüo-Hueüo hasta desembocar en el 
¡·jo Petrohué, j desde alli una lillea hasta 
la cumbre del Tronador, comprendíenio 
los cerros del lago Cayotué; al este, la 
linea divisoria con la Re.pública Arjentina; 
al sur, una I1nea desde el cerro de la Agu
a, en la linea divisoria con la Arjt3ntina, 

el ceno de San Martin i Puntilla de 
Puelche, hasta las islas de CaicufJ. en la 
boca del Helollcavf; al oeste, una lInea 
desde Ill.5'\ isla"! de Cai(',ura hácia el cerro 
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del Horno i que termine p·n 1<,. cumbre del 
volean Calbuco». 

Igualmente se dió por aprobado en je" 
neral i pltrticular a la vez, el proyecto 
de lei que a continuacion Re copia, remi
tido por la honorable Gimara de Di
putados: 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Autorlzase al Presi
dente de la República para que invierta, 
en el CUl'SO del presente aflo, la suma de 
ocho mil cuatrocientos peso:.., en pagar' el 
sueldo del ilJjeniero consultor de obras 
hidráulicas de la DiraccÍon Jenel'al de la 
Armada, don Emilio De Virlts, i la de seis
cientns pesos en pagar el sueldo del por
tero de la Oficina de Defensa de las Cos
tas i Obras Hidráulicas." 

Asimismo se dieron, sucüsivaménte, 
por aprobados en jeneral j particular a 
la vez, los proyeetos de lei que a conti" 
nuacion se copian, iniciadoH por S. E. el 
Presidente de la Hepúblicl't: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.- Concédeseun suple" 
mento de dos mil pesos al ítem 2044 de 
la partida 27 del presupuesto del Minis ... 
teriJ de Justicia, para viáticos de fun
cionarios judiciales, ell cOllformidad al 
artículo 3.° de la lei de 11 de enero de 
1883.» 

PROYECTO DE LEI: 

«AdlCJlo único.-Collcédesc un suple
mento de ocho mil pesos al ftem 20::'8 de 
la partida 27 del presupuesto del Milliste 
río de Justicia, para pag" rle empleados 
suplentes)). 

PROYECTO DE LEt: 

"Artículo único. - Concédese al ítem 
1563 de h par-tida :,3 dol presupuesto de 
Hacienda par'a ~;astos judi(~iales i de se
cretarIa del Consejo de Dcí'\:msa Fiscai, un 
suplemento de veintisiete mil nOvecientos 
cuarenta i cuatro pesos tninta i ocho cen
tavos», 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único. ·-Autorlzase al Presi
rientG d0 la República para que invierta 
los fondos que el ítem %3, partida 19 
del pr'esupuesto de Marina vijente, con
sulta con el objeto de proseguir la cons
trucc10n del ala derecha dei cuartel cen
tral del Rejimiento do Artíllerfa de Costa, 
en las reparaciones que sea necesario 
ejecutar en el fUól'te Pudeto, a fin de 
que sirva de cuartel central a ese reji
miento.)) 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único,-El contador prime
ro de la Direccion del Tesoro, será sub.., 
Director de dich8. oficina i tendrá un so· 
bresueldo de tres mil pesos anuales». 

Considerado en jeneral el proyecto de 
lei, remitido por la Honorable Cámara 
de Dipucados, que fija IA,S fuerzas de mar 
i tierra para el año 1907, se dió por apro
bado. 

Oonsiderado, en seguida, en particular, 
a propuesta del señor PreFlidente, se die
ron, sucesivamente, por aprobados los 
dos artículos de gue consta. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.0 Las fuerzas del Ejér
cito durante el año 1907,no podrán exce
der de catorce mil trescientos hombres, 
de los cuales, s6is mil seiscientos pertene
cerán al· personal permanente; !'leis mil 
setecientos al continjente de veinte años, 
diRtribuidos en los cuerpos de infantería, 
artillería, caballería, injenieros militares, 
com pañías de tren i ferrocarrileros; i mil 
al personal de clases i tropa del rejimien
to de Carabineros, 

Art. 2.° a) I,us fuerzas de mar cons
tarán en el mismo afio de 1907, de doce 
buques de guerra, dos buques-escuelas, 
dos trasportes, dieciocho torpederas i 
destroyers, siete escampavías i los ponto
nes, remolcadores i demas embarcaciones 
aUtiiliart's necmsarias pRora su servicio. 

b),."El personal para el servieio de di
,cbos buqnes n.o 8xcf1<le1'4. de sel;p,(!ip.ntoFl 
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cincuenta jefes i oficiales de guerra i 
mayores, i cinco mil cincuenta i cinco in
di"iduDs del equipaje, desue sub-oficial a 
grumete. 

c) De un rejimiento de Artillería de 
Costa, compuesto de dos batallones, con 
un total de sesenta jefes i oficiales i mil 
ciento cuarenta i cinco individuos de tro
pa». 

No habiendo otro asunto de que pudie 
ra ocuparse la Salr~,se levantó la sesion.» 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 
1.° De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la Rellública: 

A -«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocupar
se el Congreso Nacional en el actual 
p.erí~do de sesiones estraordinarias, los 
sIgUlentes proyectos de lei: 

instalaciones domiciliarias del alcan
tarillado de Santiago; 

Formacion de nuevos rejistros elec, 
torales; i 

Trasformacion de la ciudlld de TaIca. 
Santiago, 6 de diciembre de 1906.

PEDRO MONTT.-V. ,'anta Cruz». 

B. -«Conciudadanos del Senado i de la Cá· 
mara de Diputados: 

Como se comprueba con el detalle de 
inver",ion ~=Jue se acompaiia, el item 2048 
o.e la partlda 27 del pr'csupuesto de Justi
CIa, gue consulta diez mil pesos para «im
preVIstoS)), se encuentr'a totalmente ago
tado. 

Existen en la actualidad deudas con 
cargo a este ítem por valor de quinientos 
pesos aproximadamente i a éstas deben 
ag~·eg~r.se los gastos que orijinará la visi
ta .JudicIal estraor'din--lria que practicCl ae
tU'l.lmente en el Juzgado de Lotr'as de 
Taltal un ministro de la Corte de Apela
ciones de Santiago. 

Cálculos prudenciales permiten afirmar 
que el mayor gasto con eargo a este ttem 
no pOd"R. (lXl1anfólt' dA do,.; mil p(\"'n~, 

En mél'ito de estas consiuclraciones' 
el Consejo de Estado, i con su acuer

do para inclui~ este proyecto entre los que 
puede ocuparse el Congre",o Nacional en 
el adual periodo de seSlOnes estraordina
rias, Sí lmeto a vuestra aprobacion el si" 
ü"uiente tl 

PROYECTO DE LEl: 

«Articulo único.-Concédese un suple
mento de dos mil pesos al ít.Jm 2048 de la 
partida 27 del presupuesto de Justicia, pa
ra «imprevistos)). 

Santiago, a 5 de didembre de 1906.-
PEDRO MONTT.--Oscar Viet.)) 

c.-«Concindadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocupar
se el Congreso Nacional en el actual 
período de sesiones estraordinarias, el 
proyecto de lei de contribuciones. 

Santiago, 6 de diciembre de 1906.
PEDRO MONTT.-R. Sotomayor.» 

D.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de ponor en vuestro co
nocimiento que, de acuerdo con el Con
seJo de Estado, he resuelto incluir enere 
los proyectos de que podeis ocuparos en 
el actual período de sesiones estraordi" 
narias, el que declara obligatoria la da .. 
cion de los datos necesarios para la for
macion de la estadística agrícola e in, 
dustrial de la República. 

Santiago, 5 de diciembre de 1906 .. -
PEDRO MONTT.-Cárlos G. Avalos». 

2.° De los siguientes oficios de la Ho ... 
c.orable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 5 le diciembre de 1906. 
-Con motivo de la mocion que tengo 
la honra de pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados h~ dado su apro., 

al siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese un su ... 
rl~tt1flntn o.fl d.¡o~ mil 1"'11"(.1$ al ítem ,po} 
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de la partida 2: del presupuesto corres- con propiedad de la sucesion de doña 
pondiente al Ministerio ¿el 1 nterior, que Luz PeñH». 
consulta fondos para atender a los gas- Dios guarde a V. E.--JUAN ENRIQUE 
tos jenerales de la Secretaría de la Cá ... CONcHA.-Henzan Prieto Vial, Secre-
mara de Dip,ltados». tario». 

Dios guarde a V. E -RAFAEL ORRE~ d) «Santiago, 6 de diciembre de 1906. 
GO.-Hernan Prieto Vial, Secretario». -La Cámara de Diputados ha tenido a 

b) «Santiago, 5 de diciembre de 1906. bien nprobar, en los mismos térrilinos 
-Con motivo de la solicitud i demas en que lo ha hecho el Honorable Sena
antecedentes que tengo la honra de pa ... ¡do, ~I proyecto de l~i ~ue autoriza. al 
sar a manos de V. E., la Cámara de l P~esHiente de la Republtca para que :n
Diputados ha dado su aprobacion al vlerta, en lo que re~ta del ~res~nte ano, 
siguiente: hasta la suma de qUInce mil hbras es-

terlinas en el pago del valor de los bi
PROYECTO DE LEI: lletes fiscales contratados con el ajente 

de la Compañía Americana de Billetes 
«Artículo único.-Se:apruebael acuer- de Banco. 

do de la Municipalidad de Valparaiso, Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
tomndo en sesion de 5 de enero de 1906, contestac:on a su oficio número 357, 
por el cual se pmrroga hnsta treinta de fecba 10 de n:::>viembre próximo pa
años el contrato celebrado con la Com- saJo, l1evolviendo los antecedentes rtls· 
pañía de Traccion i Alumbrado Eléc- pectivos. 
tricos para suministrar alumbrado eléc- Dios guarde a V. E.-JUAN ENRIQUE 
trico a las calles de la ciudad, quedando CONcHA.-Hernan Prieto Vial, Secre
obligada la Compañía a hacer con faro- rio». 
les de dos lámparas de veinticinco bu... 0.° Del siguiente oficio dé! señor Se-
jlas cada una, hasta el número de tres( nador don Ramoll R. Rozas: 
mil faroles, el alumbrado de los ce) «Santiago, 10 de diciembre de 1906 . _ .. 
rros, a que se refiere el respectivo con- Excelentísimo Señor: Parecen increibles 
trato». los actos de hostilidad que continúa 

Dios guarde a V. E.-JUAN ENRIQUE consumando la Sociedad de Rüpanco en 
CONcHA.-Hernan Prieto Vial, Secre ... contra de los pacíficos e inofensivos po,. 
tario». seedores de terrenos en la isla de Coi-

e) «Santiago, 5 de diciemhe de 1906 . h~eco,.i de q~~ dan testimonio :1 tele· 
-Con motivo de la solicitud i dernas glama 1 la sol1cltud que acompano a la 
antecedentes que tengo la honra de pa~ pr~se.nte n,ota, para que .sea .elevada ~1 
sara man0S de V. E., la Cámara de Di- sen01 M10lstro de ColoOlzaclOn, por S?, 
putados ha dado su aprobacion al si_¡como lo espero, al fin adopta las rnedl
guiente ) ~as in.dispensables para poner coto a tan 

(1l1aUdltos abusos. 
PIWYECTO DE AcnmDO: 

«Artículo único.-Concédese a la 
corporacion denominada «Club Concep· 
cion», el permiso requerido por el aro 
tículo 556 del Codigo Civil para conser· 
var, hasta por treinta años, la posesion 
de la casa i sitio que tiene adquirido en 
la calle de San Martin de la ciudad de 
Concepcion i que deslinda: al norte, 
con propiedad de don Guillermo J. Dé· 
lano; por el oriente, con propiedad de 
don Francisco Masenlli; por el sur, con 
la calle de San Martin; i por el poniente, 

Dios guarde a V. E.-Ramon R. Ro· 
1'as, Senador por Llanquihue». 

El te] egrama j la solicitud a que se re
fiere el anterior oficio, son del tenol 
siguiente: 

«Osomo, 7 de diciembre de 1906.~ 
Señor Ramon Ricardo Rozas.-Santia'" 
go.-Compañía Rupanco, atropellando 
mis derechos como colono na~ional 
en Coihueco, pretende introducirse mi 
propiedad i poner trabajos ella. Ruego 
interponer quejaMinistro Colonizacion. 
-Francisco Segovia». 
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«Señor Senador Ramon R~c~~~;~r~~'"~~I~~~ 
Zfls.-Sírvase elevar al Suprl:mo Go'; 
bierno la siguiente solicitud: ) {;(.mi",ion dü c¡e~~chme¡;¡;. .-\¡u·uoa-

«Excmo. Señor: L~s ocupan:c~ de te-( e hm. de ]HJ:dcre!ol 
rrenos fiscales en la 1s1a de C'J1 hueco.) 
en el departamento de Llanquihuc, que 
firmamo~" a V. E. respetuosamcn te es
ponernos: Hace un año, mas o méilos. 
que elevarnos una solicitud pidiendo 
una hijuela de terreno que nos corres
ponde por lei de I3 de enero de 1898, 
número 994. 

Hemos f0unido i agregado a dicha so
licitud todos los comprobantes que exi
je dicha lei i se elevaron al Supremo 
Gobierno, pero hasta la fecha no han 
sido devueltos estos antecedentes. 

Estamos en posesion del terreLlO unos, 
doce años; otros, seis, i cinco años el 
qUl! ménos, i jamas habíamos sido mo~ 
¡estados en nuustfos trabajos; pero últi, 
mamente la Sociedad Ganndera de Ru
l'aneo nos ha iniciado juicio para h;1 

cernos desal()jar nuestras casas i trab8-
jos i privándonos de senlblar pr,ra aten
der al sostenimiento de nuestros hijos, 
que por desgracia son numerosos. 

En esta crítica situflcion en que se nos 
amenaza quitarnos 10 que tenemos i te~ 
ner que trabajar para sostener dicho 
juicio, nos dirijimos a V. E. para que, 
inspirado en sentimientos de justicia i 
compasion, nos ampare de los podero
sos que nos ql'ieren quitar nuestros tra
bajos i nús oprimen. 

Es gracia i justicia, Excmo. Seí'ior.
Bernardo Vil Idrroel-Eustaq lIio Al va 
rez --Agustin Alvarez.-Bernardo Vi
l1arroel.- Victori no Mansill a .-Snntia
go Guzrnan.--]uan de Dios GarcÍa.
Horacio Olate -- Epitasio Búrgos.-J OJ 

sé Gallardo.-Julio Bendic,-Santos 
Contreras.-Francisco Segovia -Eve ... 
rardo Klagger.-Juan Evanjelista Guz
man». 

4. o De una s()li(~itud ti\:\ don Francisco 
Javier Rozar-:, en (pIe pide se le devuol· 
vall los allteceJentes acolJlpañados a otra 
que tiellc pr,,:s·lltadn a esta Ccíllmra, cun 
fech:t 12 de junio de ¡ 900, con tI ol~jeto 
de que so le concediera, para los efeJtus 
de su retiro, la efect.i·.'idad dI] empleo de 
sarjento mayor de Ejército. 

El 8efinr SANFUENTES (Pre~idel1-
te).-Ccpno Il) hai OOlllisioll de Eleccio
Ilt~S, me vui a permitir prop'lller una AS, 

pe,-~ial para que illforme sobrd los pode
n~s presell tudo:,; por los honorables Sena .. 
ddrus Heñores Iral'ráz:1 val i Walker 
Martínez. Esa Comision se compondria 
de los señores Puga Borne, U fl'l'jola i 
Charme. 

Si no hai inconveniente quedara así 
acordado. 

Acordado. 
El señor .REYES.--A estr) propósito 

me permito preguntar al señur Presiden
te en qué estado se ¿r,CU'2ntra la califica
cion de otros p()deres quo hace ya mucho 
tiempo está pl:ndiente, i que lIle paroce 
raro que no se haya aun re.-<uc:ltu. 

El señor S1\N]lUB~NTES (Prl'Hiden
te ).-Los pod m'e" el fJ ue sn refiere (,1 110-
norallle Sellador son ;;ill duda los dl~ 
los sefíores Valde,; i Sotomnyor. 

Resp'3C1;O a la eleccioll de G ülchaglla, 
He ha presentado solamenL,:) un informe 
de minorÍ,J; con relacjol1 a la de Acollca ... 
~ua, aun llO ha Ile~ad(¡ ningutl infurme_ 

El s,:fj¡)r REY i~S.-En tal caso ¿por 
c¡ ué llO tra tu darnos de los poderes pre
sentado,.; po!' uJ hOl\orable Senador de 
Colchagll:l, ya que tenernos Ut! informe? 
Si ya uo por Ih)Ct!sidad urjente de Cons
tituir la Cámara, puesto que hai personal 
srdi(;i"nte, con el objeto de no mant.ellcr 
por mas tiempo ell una situ<tcion equívo
ca a uu mintllbro (Jel Sellado. 

El ;-;eñol' SANFUENTES (Pl'I3sidl:l\
t~~).~--¿Haee indicacion Sil Seüoria'( 

El seiíor REYES.-Sí, seüur, ¡,i se 
considera IIl~ce8ario. 

El sefiorMATTEPEREZ (vice-Pre
"idunte).-EI illforme que haj presentado 
es de minol'Íct, como acaba de espresarlo 
el 8t~ñ()r Prt'8ident(~, j no está firlllado 
"ino por dos de los miembros de la \.;0-

lIIi..,ion; a"í ns (Iue me p::tl'\)eu natural e,.;· 
¡¡erar que se presente el de rrlltyoria. 

Sin embargo, si la Comision no infor-
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mara en un ¡ir-mpo determinado, podría 
In Cá.mara acordar di8cutir ]r¡s podere" 
en vi, ti< del (¡)lico infornÍ\~ jll'eRclltado. 

Ruogo, ¡JUt::';, al señur Sonador quo no 
iwj:4a en su indicacion, i llle permito 
pedil tambien a)a Comision que tenga 
a bien:evacunr el informe respectivo. 

El señor REYES.-N o hago cues
tion sobre el punto, i tanto ménos insisto 
en vista de que el informe no tiene sino 
dos firmas, lo que no da quorum para 
qye se tenga como opinion de la Comi
SIOn. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
sidente).-En atencion a que Su Señoda 
no lnsiste, yo me permito nuevamente 
rogar a la G omision que despache su 
informe a la brevedad posible, o bien que 
se sirva declarar al Senado si merecen 
tomarse en 1Juenta las reclamaciones pre
sentadas, porque, como decia con mucha 
razon el honora~Je Senador de Santiago, 
no es posible mantener por mas tiempo 
a uno de nuestros colegas en una situa ... 
cion dudosa. 

Por 10 demas, si ese informe no se 
evacuara en un plazo razonable, yo me 
reservo el derecho de pedir que se discu
tan los poderes de Senador por Colcha
gua con o sin illforme de Comisiono 

El señor URREJOLA.-Me parece 
que el señor Presidente ha nombrado 
una e omision para que informe sobre los 
poder~s presentados por los señores Ira" 
rrázaval i Walker Martínez. 

El señor SAN FUENTES (Presiden
te).-Sí, señor, porque no esMn infor
mados. 

El señor URREJOJ.1A.-Por mi par
te, creo que no valdría la pena enviar 
esos poderes a Comi:"ion. Me parece que, 
sin salir de la buena práctica, podrian 
darse por aprobados sin necesidad de ese 
trámite. 1 al efecto, 111e voi a permitir 
presentar un proyecto de acuerdo para 
que la Cámara los declare definitivamen
te áprobados. 

Se trata, señor Presidente, de eleccio
nes que no han sido reclamadas, sobre 
las cuales no s(~ han presentarlo observa 
ciones de nínguna especie i cuyos pode
res no han sido objetados por nadie. Por 

el contrario, estas elecciolles puede de
cirse que hall sido ya calificadas por la 
opinioJ1 públiua, í que el Senado i la opi
nion pübJíca las han aceptado como bu,,
na~..,. 

El señor SAN:B'UENTES (Presiden
te).-Debo hacer presente al señor Se, 
nadar que respecto a la eleccion del ho
norable señor Irarnizaval, no habria in· 
conveniente en aceptar un proyecto de 
acuerdo como el que ha indicado Su Se
ñoría; pero que no pasa lo mismo con la 
elecc;on del honora ble señor Walker Mar
tinez, pues respecto de ella no han tras
currido aun los plazos legales para pre
sentar reclamaciones. 1 aun cuando es 
seguro que no se presentarán, tal vez no 
seria correcto el procedimiento indicado 
por el señor Senador. 

El señor URREJOLA.-Me parece 
escusado insistir en que se trata de dos 
Senadores cuya eleccion ha sido comple
tamente sancionada por la opinion pú
blica i por todos los miembros del Hono
rable Senado. 

El hecho solo de que los poderes pre ... 
sentados fueran a Comision, podria signi
ficar que habia alguna duda sobre los 
procedimientoselectoralesque les afectan, 
() sobre la lIlayoría abrumadora de votos 
que han obtenido, cuando en rGf\lidad no 
hai indicios de que puedan presentarse 
reclamaciones. 

Por lo demas, el procedimiento que 
prupongo l aparte de ser lo mas lójico, no 
carece tam poco de precedentes. No sé si 
en el Senado los haya, pero sí en la Cá
mara de Diputados. El Senador que ha
bla fué objeto de un acuerdo semejante 
el año de 1900. Estando aun pendiente 
la ealificacion de las elecciones en algu
nas comunas de Concepcion, un honora
ble Diputado, que no forma en las filas 
de mi partido, hizo indicacion para que 
mis poderes de Diputauo no pasaran a 
Comisi(¡l) i se aprobaran por aclamacion. 
1 así se hizo, por acuerdo unánime. 

Me atrevo, pues, a creer que sea de la 
aceptacion del Senado el que yo insista 
en el proyecto de acuerdo a que me ven
go refiriendo. Sin embargo, en vista de 
la fundada observacion hecha por el señor 
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Presi,lente, lo modifico en el fwntidll de Boletin d.~ seRiones 
que ei Senad,) Rcucrde dar por "tlrobad,,:,; 
lo;; p0deres tan prontu COlll'J 11:\,)'<1 tritS El "-Eñor U RREJO LA.--EI Boletin 
('unido el plazo qUe) la lei fija para pre que da el resümen de IíUl~"tra" seHiolles, i 
sentar rcclallwciones. el] qUi~ se insertan las actas, HP reparte a 

El señor SANFUENTES (Presiden- los kCrlOreS Senadores con un atraso ver
te).-¿I mantiene Su Spfi¡;ría lit indica· d:vi(~r:llllente <1nul'llwl, alra!-<o que, como 
cion de aprolmcion inm2diatrt r(,sl,m;to de bien cOluprcnden los tjOÚl)reS ~enadores, 
los rodercH dd Heñor lrard.zaval'( til~t\e Illuchos i graves iOl:otlvenientes. 

El se110r U dREJOLA.--Sí, ~eÜol'. ¡ t' . . 1 
t)""Je Upo'O lile re ente a uno so o: 

El señor REYES.-No he (~(HnprUlJ' d.>SIJU'l'S de J~e:Jtid(), aprolmdo o lllodifi. 
dI'do bien la indicacÍan del lllJllOln ble r (1 

cadu uu nroyeeto en e,.¡La dmal'a, pasa. 
señor Urrejola. tt la de 'OiputachH, j, pUl' no publicarse 

El señor SANFUENTE~ (Pn~sidell' oportunamente pI Bol,~till, es imp()sible~ 
te).-El señor. Senador habia hecho in~ j"s BerlOres Diputados C010Cl't' los motI. 
dieacion para que se aplohasl:1l desde VOB o nnteei~delltes en que "0 hayan fun. 
luego los poderes de loí'l ;;cñores lrarráíla- d¡:¡d<i l(),~ señorei:i Senador,.';; pitl;1, modificar 
val i Walker, que no hall sido illforrua- o aprobar ese proytlcto. 
dos todavía. por la. OOlllisiol1; pel'O des- Este atr'¡ISO que !le ealíficado de anor~ 
pues la ha modificado) limitándola sola- rlJal tieue ell la aetualidad v\"illticinco 
mente a los poderts delseñnr frarni: aval, día". Antt'ayer se 111'.) h'1 entregado el 
porque respecto del s ñor Walker, llO timo Boletíll que se ha impreso. corres. 
han trascurrido todavía los plazos que pondiente a la Aesion del15 df) no liembr~, 
fija la lei para presentar I enlarwwiulles. i est.amos a 10 de di,~i,}rllbl'e. Por conSI. 

El señor REYES.-I rcspeeto dt~l uuiellte, ya Vfl cproa de un mes que los 
señor Irarrázaval ¿han corrido !"ill que ;e¡\OreR Sl>lladores (lue han totuado parte 
haya presentaJo reolamacioll alguna? PI] jos dell:ttes no pueden illlponer"e de 

El señor SANF U ENTES (Presiden- h ro,laccion o f(lrma que se ha dado a 
te).-Sí, señor. ~us indicl1ciolleí'l i opiniones. 

El señor DEVOTO.-Oomo miembro Esto tiene, adell'aS , el inconveniente 
de la Oomision de EleceioneA, ttl!' hl ¡:n- de que los señores SerndorcR qw: toman 
puesto de les antoeüdentes relativoB a la parte en la di"ou"ioll de USUlítOS gmve~ () 
eleccioll de Oolchagua i he leido eOll de. de lIluGha itilportancia i en que se reqUle· 
tenimiellto el informe de llliuorÍ;-t, que me re tllueha lllinnciosidad i esmero para es
parece porfedamontc fu Il.!¡vlo. tam¡mr las opiniol1es (ple ioi!~ vierten,.lIo 

pueden cilrrejír sus diF,CUJ'I)Oí'l, trascurrIdo 
No tengo, pueí'l, inconveniente en agl'e- i:qntu ti\)lllP;¡, pi\l'(pW 11;\11 olvidado los 

gar mi firma a hs dos que yil ti,jliU c"e dlíks ¡'ioit:tdí",ticol) (, llUlllé.'ieo,' 1!118 han 
informe. creido 1'(ln\~('lIiclJtu 1m ;,'f' valer i que de, 

El Reñol' REYES, --Siendo u,·d, "] in-, bf-'n l'ht.Hlllp Ir ,; en lo., Bllletirwi4. 
torme esya de mayoría, i l\Il tendría mzon "No sé qué ín¡;oIlVPlli,'nte,Q tan Il1supe
mi desisti'lliento; bien podriamo:4, pues, rahln'l pueda luner la !'(;daceiot( d'j sesio. 
tratar de este asunto desde luego. (leí:! para hacer en tregar a lo;; Reñl)r~s 

El señor SAN FUENTES (Presiden- Sellad'lres con mónos retardo el Buletll1 
te·-iHace indicacion Su S'1rloría? de sediolleH. En la. otra Cálllara ;.;e,~ntl't\ga 

El señor REYES.-Sí, serio!'; i si 1]0 ántü'l de vt:int.icllatro horas el B"letin 
la habia hecho ántes, era únicamente impn':-J1l i', lo" Di put,ado;.;. Pcecisa.rllente 
en atellcion a que solo llflbia i"forllle t,l viémo.s último t,llve oeasioil de ver que 
de minuría. Ptlro desd,) qil,~ se agre~a ,,(; les entrq;ó el B,,]dill do la sesion del 
una firma roa", ese infornld [Jasa a ser de Jia anterior. 
mayoría. No dudo qU!j haya poderosos mütivos 
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que impidan aquí la enhegn. opnrtUl'a, del) rrue t.alvez no hfthria dificultad para que 
Boletin de H(~sionGs, i las observaciones i de esos dOf'ciunt(,s mil peS08 se autorizara 
que bago tienden a que la 1\r(;,,&, quetie.¡a! Dil'ectorJeneral de los ferrocarriles a 
ne en su ltlano los medios necesarios para (!in de que iuvirtiera lo necesario en la 
ello, mande hacer maf' oportullitmeme i constí.ui'cioll de Utl galpon en la estacion 
esta publicacion i reparto. ) del Mercado, gai:lto que no pasaria de 

El señor SANFUENTES (Pft:,;idelJ. í veint.e o t.reinta mil pesos, segun los in
te ).-El Bokti n está atrasado a conse· í [OrtlLS del mismo Director de ferroca
cUtncia de las iki:<iune8 (liarias qUd hemos I rril88 
tenido con moti \'U de Jos presUput;stos, i) COIl esta medida, como he dicho, se 
tambien porqUt; elllÚtllero de t;tquígl'afos l haria un servicio mui grande al rúblico i 
ei:l insuficiente para att'nd<3t' ul servicio. ial comercio. Llatllo, pum;;, la atencion 

El señor SANO HEZ .MASENLLI. del senor Ministro hácia este asunto, 
-¿No habria algull Illt:diu ,le :-::1,! val' estc~ para que trate de hacer que la Etn presa 
grave illeollvüniellte, para sab(~l' COIl Ll pueda ha')ilital' provisionalmente la es· 
debida oportunir{¡j,d lo que se di(~¡~ ¡pro..., tacion del ~lerc3do, 
pone en los dübates del S',llladn? El señor AV ALOS (Ministro de In· 

El ¡;,eñor SANFUENTES (Presiden< dustria j Obras públieas).-Con la mejor 
te).-El llwjor ¡!ledio seria aumentar el voluntad atenderé las indicaciones del 
número de taqui.g-rufos. sellor Senador; i, apénas regrese hoi al 

El sellor SANCHEZ MASENLLI. Ministerio, hablaré con el Director Jene
-¡,Por C¡1lf:Í 110 autorizillllos a la Mesa ral para Ver lílOdo d.: llevar a la práctica 
para que lu haga? A mijuicio esto es in· la idea que Su Señoría propone. 
dispensable. 

El señor SANFUENTES (Presiden- Estadística Industrial I Agrícola 
te).-Lucgo se va a discutir un pr()yecto _ .. 
sobre reul'gallizaeioll de ;<1. bt'cretaría i de El ,se~()r A V AL,o~ (Mllllstro de In-
la Redaccion de 8e::;io\\o,;, i entóllcl~S será' dustna I Ob.ras Publwas).-Aproveeho 
la oportunidad de tOlíl<H "Iguna medida. e~ta o!=>(~ .. tuIlId~d para rogar a la Comi· 

. . SlOn de lIldustna el pronto despacho del 
Estacioll (lel IfIercado 'prnyecto que encomienda. a los tesoreros 

i municipales la fprmacion de h estadística 
El seílol' VILLEGAS.-l.le permit.o comercial i agrícola del pais,' 

llamar la atencion dt~l ~eñnJ' Ministro de E8te proyecto está ya despachado por 
Industria i Obras Públicas a la necesi- la otra Cámara, ha sido incluido en la 
dad de habilitar la estaeion cItel Mercado convocatoria, i tctlvez la Comision del 
para la recepcion í envío de carga, En la Senado no tenga inconveniente en eva .. 
actualidad, por lo ménos las tres euartas cuar luego su informe. 
partee de la carga queda sin poder movi-
lizarse, por falta~de espacio suficiente en Agua potable 
la única estacion en que se hace el des-
pacho. Se haria, pues, un bien positivo El señor SANCHEZ MASENLLI. 
al co:.uercÍo i al público en jeneral, adop- - Ya que se encuentra presente el señor 
tando la medida que indico. Ministro de Industria i Obras Públicas, 

Es cierto que I:'e están haniHlIdo los deseo Rabel' de Su Seño~ia en qué e~t~do 
trabajos de otras estaciones para llellar: se encuentran los trabaJ?s de provlslOn 
esta necesidad, pero el hecho es tambien d~ ~g~l't pota?le en las CIUdades de Val
que esos trabajos van mui despacio. El dlvla lla Umon. 
año pasado se consultaron cincuenta mil Entiendo que estos trabajos se están 
pe;:;os para llevar a cabo esas obra;:;, í haciendo por administracion i de a.:¡uí 
ahora figuran er. el presupuesto para el proviene sin duda el que se ejecuten con 
año próximo dosciel1tos mil peso::;. Creo tanta lentitud. 
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Respecto del agurt potable j)'trll la 
U nion, me parece que se compararon las 
cañerías i lo curioRo es que han andado 
de estacion en estacion por vario..; punto,'; 
de la República, sin llegar todavía a fiU 

destino. 
Rogaría al señor MinÍr<tro que totllara 

nol a del modo como se hacnn (lRtos hw
bajos de administracion, que no consultan 
indudablemente la mejor manera de eje 
cutar las obras públicas. 

Tratándosf:\ de pr(\veer de agua potable 
a las poblaciones, el G'Jbierno del:>e atell
der los trabajos en la forma mas eficaz i 
efectiva, porque es ese un servicio que 
afecta a la salud i a la vida misma d.e los 
habitantes, i el repguardo de la vida de 
los ciudadanos es un deber primordial 
que no puede des'ltenderse pOl' las autori
dades públicas. 

Por otra parte, cada individuo que es 
librado de la muerte o de las enferrueda 
des, es un productOl' i eonsumidor que 
aUlljenta hs rentas nac·iona!es, de modo 
que aun por este 8010 aspecto de la cues· 
tion el Estado debe ocuparse de una ma
nera eficaz en todo aquello que propenda 
a la vida e hijiene de los habitantes. 

ES?fn'() que estlts ob"ervacioues s(~all 
atendidlts por el señor Ministro i que ba
rá lo posible p~ra satisfacer los de",~()s de 
las poblaciones de V aldi via, de la U tl iOIl, 
i del Senador que habla. 

E~tadística Industrial i AgrÍeolu 

El señor ROZA S-El proyeuto que 
confía a los tesoreros municipales la reco· 
leccion de datos para la estadht,¡('i1, indus
trial i agrícola, a que se ha referido el 
señor Ministro, no está en Comi"jull, se· 
gun me parece; i como es tu n sencillo, bitl!l 
po~riamos ocupltrnos de él en la pre-;ünte 
seSlOn. 

El señor SECRETARIO.- -E"tá en 
e omision ese proyecto. 

El señor ROZAS.-En tOílo (,1'\,,0, 

como el asunto es mui sencillo, pr"pungo 
que lo discutamos desde luego. 

El señor ESPINOSA PIUA.-EI 
proyect0 a que se hace referencia, gu'::) 
tieoa f<n re~.lidQd J.l,ucha tnJPorhn.ncio.. ha 

",idOUR( udLldo p<lr la Comi·,ion, la que 
t.ie!l'~ aco!'d,do VH. el infonrHJ, i ann entielJ
do que éstu d, [';e ()~,tar redactado. Ignoro 
pO! (! 11(1 /ll) . .:;e Íln I¡¡'nido au! I a Ií! C:imara., 
pero IlO tardR.r:\' ('n pl'i1S' llh¡-,.:;e. 

l.u'lu"Jion en ia cOllvocldDria 

El sello!' ESPINOSA PICA.-Ya 
que c8toi con la palabra, me permito ro
gar al sel1ur 1\1 i Ilistl () del IlIterior que 
tenga a bien J'uunbal' de S. E. el Presi· 
,lellV) d0 la H,(~púbiica la ioclu"ion en la 
(~ollvocat()ria del proyeeto que crea el 
departamc'llto de Llaima. 

El tiempo está ,wallzaclo i el COllgreso 
ha d,~"pach:ldo ya !llucho,.; asuntos, de 
modlJ que bien puede inc]uir . ..;u ell la eon· 
vocat.ona el pruyeet,IJ a que me refier, '. 

La Municipalidad du Laut~ro, por un 
acuerdo reciente, m,; pidió que jestionara 
est.a iuclu"ioll. S. E. el Pt'usidente de la 
República, como Senador que ha sido de 
aquella provincia, COllOC,) tambien la im
portancia del proyecto; dtl suerte que 
tal vez no será difícil al señol' Ministro 
obtener lo que ~.;olieit(). 

El señor SA?'{TA CRUZ (Ministro del 
IlItl"rior). Tendré mUJho gURto en tras
mit.ir al P!(~sidLlllÜ~ lic la República el 
d,;s('í) d"l honorable Senador. 

El,('(lOl' ESPINOSA PICA.-Doi 
1 . Q CI ~ , as grrlcJas a o....,u .... ""enona. 

Agua I)utable 

El sWlor SAN'rA Ul{UZ (Ministro 
dé! Int('rjor).---Dt3 1)ti decir al h(,llorable 
Srmadol' pOI' Valdi \'ia ::¡un t,odo 1" gLle se 
relaciona (;011 ni agua putable de las po
blaciones os materia de especial pr~feren.., 
ria i estudio para ei Gul,ienlO. 

No hacen IUw,;hos dias "i!lO de Valdi· 
via el director de stos trab'ljos, sellor 
Fíguoroa, i trajo notíeia" exactas del es· 
tado de Üi'lta:-! ubras, !1 iaR elude:, hahia. 
dado 1l\1\lV() i activo ilupulso, pOlque 6S

ta\lan p:11:)ljr,;.¡d;,s. Lai'l d,)jó en situacion 
de qn<; ,'t1 t.errnim:lJ para ,~l verano, o de 
que queden próximas a terminarse, tanto 
la" de Valdivia como las de la Union. 

El Gobj¡;H'nO da. repito. much>l. impor.. 
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lancil:\ a los tl'al\ajos de flgua potabk, i, las dífenntes ciudades de la República. 
espera que se dusp[10he pronto en el Con lrr,;lllO Il,uc·ho que esto haya de ser un 
grepo la modifieacion de 11'. plnntft de i puderoso obstáeulo para la realizacion de 
empleados de la dicilla res]'eeti\'a, para i los propósitos que se manifestanll en la 
acelerar en toda In Rppúhlica las ohrac; > di"cu,.;ioll de aquel proyecto, de que se 
de agua pota ble. ¡ ejecutarall toda,,; .Ias obraH de agua pota-

I ble a que !-'e destmaban esos fondos. 
Rstadística.-~Aglla potal)le i Entre los pueblo'l que con mayor Ul'

~jenc~a.reclalllan la modificacion del a?tual 
El señor HA LMA CEDA.--S0 ha (serViCIO de agua potable, está Iqmque; 

hecho referencia él \111 lllnyc'cto relntivojexi,.;te para ello Ull proyecto, elaborado 
a la estadú.¡tica industrial i ngl'Íeolrl; al pUl' el llliSI\lO director del servicio de 
este res,Ppct'·, deb:l decil: que la C~(lillisi()1I ~ aguR p'l! a?le, con perfecto cOllocinliento 
de GobH:rllO reulllda hOl be c,cup:,ba pre·ide caus:l, I qu<, es talvez el mas acabado 
cisamento de Ull proyecto sobre el censohue hai sobt't~ la materia. Sin err.bargo, 
jeneral de la Hepúblicit, al que se lp hFlhiI1,¡nad8 1'U h(l hech~ hasta ahora en favor 
agregado como un c/¡mplemento el levan,) de aquella poblaclOn. 
tamien~o del ('onso indus~rial i agrícoln. ¡ ¿No ti(:llo cOllocimiento el GGbie~no 

A nH me ha Hlrprclldu-jo esta agrc,(del actual estado de cosas ellla poblacIOn 
gacioll del ce""o iudustrial i agríüola de rquique, eOIl l'elacioB al servicio de 
al de los haJ1itantes de la Hepüblica. agua potable? ¿No sabe que la eSCftsez de 
Antes teníamos el alluario estadístico agua es un peligro para la salud pública 
que nos daba año por año datos precisos i al mismo tit~mpo un obstáculo para el 
sobre la produccion industrial i agrícola desarrollo de la'l industrias de aquel te
del pais. Ese anuario dejó de publicarse rritoriu? ¿No sabe que, por sus condicio
hacen como cin00 año"; los intendentes i, nes, el agua de Iqllique es inadecuada 
gobernadoreD que mandaban ántes los para la bebida'? Sin embargo, lo repito, 
datos para ese anuario ya no los envían; n"Jda se ha hecho. 
de aquí nació la idea en uu ~1inistro del Los planos para esas obras están defi~ 
Interior de publicar la estadística :ndus- nitivamente concluidos, i solo falta con .. 
tria! i agrícola-que deberíamos tenerla tratar Ins cañerías; ¿por qué no se han 
tod(Js los años-como un aguinaldo para p~,dido propuestas pública~ con este ob
celebrar el centenllrio de nuestra in de jeto? 
pendencia. La situacion de los habitantes i de las 

A mi juicio, hJ. estadístiea indw'ltria I i industrias de aquella localidad es bastan
agrícola debería hacen,e como ántef<; se te penOi'8. El servicio del ferrocarril al 
gastaba poco dinero i la fli'tadística era interior se hacia ántes eon diecisiete treo 
buella. un" dinrios, i a cnusa de la escasez do 

Ya que estoi con la palabra, tomo nota agua ha tellido que reducirse ese número 
con agrado de las dflclaraciones del señor a nueve, n~sultalld() de ahí que los sali .. 
Ministro del Interior aCdrea de la irr,por. treros no tienen medios de conducir a la 
tancia que da a los servicios de agua costa el salitre, )ji pueden llevar al inte
potable en las ciudades de h República, i rior la" mercaderías que necesitan para 
agregaré algunas lijeras observaciones surtir a la pampa. ¿I al Gobierne nada 
sobre esta materia. le iniporta que se vean entrabadas las 

Desde luego, sabemos que con motivo industrias de aquella provincia por la 
de las obras que habrán de ejecutarse en escasez de agua? Ha trascurrido todo 
Valparaiso para su reconstruccion, se va este año i alguncs meses del anterior 
a hacer uso de una p,nte de los fondos desde que se aprobó la lei que incluia 
del empréstito de un millon i medio de esta ciuJad entre las que debian ser pro: 
libras que se contrató con el objeto de vistas de agua potable; sin elllbargo, 
Qtenrl~r a ~ai" nhras «8 agtU~ po~ah10 pn nada Sfl lHu::e. 2,Oómo, ent.ónc9s¡ diQ~ el 
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señor Ministro que ¡..:e atiende con todo para atendt:r a un mi"lIlo tiemp,¡ todas ln.s 
empeño a esta nece"iJad, que es re(:Ia- ciud lde" de la Reptíbliea, ha debido darse 
mada ell todas las ciudades de la Repú- prefer\)l)cia a las localidades que no tie
blica? \len nad:t, sin que esto signifique el aban-

Por esto, me permito recomendar al dOllo absoluto de las demas. 
seIlor Ministro la pronta realizacion de Si fue,';l~ (kspa(:had() oportunamente 
una obra que fué largamente di"cutida el proyect() (lile pende de la considera
en esta Cámara en épo('a anterior i rara cioll de la otra Cámara sobr.3 ampliacion 
cuya ejecucion, junto COIl las de otrh'; de la oficina del servicio de agua pota~ 
eiudades de la Re¡níblic!l., se contrató el ble, e,,; seguro que ell el curso del año 
emprél'ltito de un rnilloll i medio de libras entrante podria VtH'se realizada la con
e~terl;lIas. tratac:on de las obras a gue se refiere el 

El señor SA~ TA CRUZ (Mini"tro del señor Senador. 
Interior).-La observacion pr;rnordial dal; El ,..;eñot ESPINOSA PICA.-A pró
honorable Senador que deja la pahbra ~ito de agua potable. lIalllO la atencioll 
se refiere al empleo de una parte de los del sPllor 1fini:,;tr , hácia la situacion de 
fOtld()~ del empréstito destinado a las la ciudad de Tellluco, dOllde se ha hecho 
obras de agua potable, en los trabajos de una il1stalacioll que no ha dado los resul
tran~fonl\lwion de Valpal'aisn. Pero Su bulo" r¡Ul~ .,;e espel'álJ1ul. Despue:,; de ten
Señoría olvida que esos fOlldos estaban didas la" cañería" i "j'~(,\ltad,l Uila co"toRa 
destinados, no solo a las obras ele agua illstalacio[), ha re:-;ul tadu que 110 llega el 
potable, sino tambíen al saneamieilto de agua a la ciudad, () quo llega en una 
las poblaciones, especialmente de la do cantidad tan exigua, que no basta para 
ValjJAraiso; i que no ll!ü, por otra par"e, las neeesid,lde3 de la poblacion. 
el peligro indicado por Su Señoría, de Creo que, con un estudio lll>l.S detenido, 
que esos fondos Séftll insuficientes pala podrian hacerse modificac:iones en ese 
atender a las demas ciudades de la Repú trabíljo, que lo dejaran en estado de pres-
blica. tal' los servicios a que eshí destinado. 

Dije hace poco que la organizacioll de Me permito recomendar este asunto a 
la oficina de agua potable el'l1 deficieiüe la atencion del señor Ministro. 
i no permitia atender simultáneamente i El señor SANT A CRUZ (Ministro 
con la rapidez que se desea las obras de del Ir1tfH·ior).-ColI el mayor gusto me 
este servicio en toda la República; qu 'J esta i m pondré del asunto a que se refiere el 
era la causa de que no se hayan empren- señor Senador. 
dido e;.¡as obras en aquellls localidades El señor BALMACEDA.-El señor 
que, aunque en condieilJtles deficientes, Ministro ha dado una contestaciGn, a pro. 
tienen instalado un servicio de agua po- pósito de la pregunta que le hftcia rela
table, como Iquique, por ejemplo, i que cionada con el agua pot¡tble de Iquique, 
los elementos de que el G'obif'rno dispone tan vnga, tall oscura. que me pnrece que, 
se hayan aplicado prim'ipnlmente a nquH si no fuera una impertinencia, me habría 
Has ciudades que carecen en absoluto de creido autorizado para preguntarle: ¿qué 
este servicio capital, ¡que tiellen que ro· quiere decir Su Señoría? 
currir a los pozos para tener agua que Declaraba el ~eiíol' Ministro que el 
beber. Gobierno atendia COIl el mayor interes 

El señor BALMACEDA.-De Iqui- todas lad obras de agua potable de la Re
que puede decirse que carece de agua pública, pero que necesariamente debian 
potable. ser estudiadas de preferencia aquellas 

El señor SANTA CRUZ (Ministro ciudades donde e!:'te Flervicin es mas defi
del Interior).-Iquigue tiene el agua de 0iente i que m3S lo necesitan. 
Pica; entre tanto, hai otras ciudades que Naturalmente, Su Señoría juzgaba que 
carecen en absoluto de este servicio; i 00- las cÍudades mas necesitadas eran las del 
fin el pefimn~J de lA ofioina es insUlloiento sur! crtH'ladRS por torrent~1iI i rios, o situll.-
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das en sus inmediacione,.; porgue ciuda. rill,( ni siquiel'a estt! recurso do los pozos 
des que se í-iurtalJ de agua de pozos no exi"te; la provi"ion del agua está mono
las conozco en el sur, tal vez por igno. poliz'1da, como lo está el servicio de los 
rancia de la jeografia de esta parte de mi ferl'ocarri:es. 
pais. En cuanto a las poblaciones del Siguiendo esl-\, norma, que parece contf\.r 
norte, a Iqnique, Sil Señoría ha insinuado cnu el ap< 'yo del ;;;ell"!' Ministro, para el 
que hai algulJa¡..; difieult::tdes para la cje. agua pota bll., toda'i la,., (Ibras deben eje 
cucion de loi' trahnjo8 de agua potable, cutarse en el ,'''11', perd ninguna debe rea· 
aunque no ha e~;pn,t'ndo ülal'amente cuáles li7,alSe (~Il el norte. ¿Por qué? Porque los 
sean esas difieultnd,'s, lo que me impi.le ,.erviein" püblie'):i gue el Estado hace en 
darme cuellta exada de sn pensamient.,. el rEsto d<:! paj,'4, e.tán untregados ell ?l 

Miéntra'4 blllto, In que yo preguntaba norte a manos de particulareR, cOllstit:u 
era por qué d Gobierno, lino e"t¡\ auto- yelldo un verdadero mon polio que es: 
rizado por una leí para realillar los tra-, tl'8c'ha la condiciolJ de los ciudadanos 1 

bajos de agua jlot¡,ble en toda la Repú-j de 10::-1 pueblos. 
blica, no toma llinguna determinacion L,) rni"mo pasa en Antofagasta; bien 
respecto de 1 nlyt'ctml que han sido per- sabe el señor ~Iin:str() las consecuencias 
fectamente (éstudiados por el mismo ins· que ha de traer para Antofag<tsta i para 
pectol' o director ielleml del servicio de Mejillones la cO!lcesion que se ha hecho 
agua potable; i que son tal vez los lllejores a la Compañía del ferrocarril. Recuerdo 
estudios que se hayan hecho sohre esta las paln,hra:-; del honorable Senador por 
materift. ¿Aecu;o Su SeñOlÍft tiene dat()s Maule señor Besa 11 este re;"pecto: con el 
para creer que ei-tá admirablemente sur· monopolio del agua, por concesion admi· 
tilÍa de agua potable la ciudad de Iqui l.istrativa, tiene la Compañía lo bastante 
que? para nspgurarse el mOllopolio del porteo 

Mas de uua vez h,~ manifestado la si- i aun las condiciones de vida de g"an 
tuacinn verdaderamente alarmante en parte de los habitantes. 
que se encuentra aquella ciudad en cuanto l~l seüor Ministro podrá ver si ante 
a su provi8ion de agua putable. En años situaciOtI así, por desgracia dema81ado 
anteriore8 he heeho presellt(~ cónw en el real i efectiva, se puede estimar que ella 
escasÍsimo cnudal de agua jJota\de de Pi- carece de ifllport¡'\llcia, o que la tiene me
sagua, se prcdn.io la crupeiotl d,J un hik no!' que en 0ollcepcion, a cuyo, pié..; corre 
de agua Velll'!\u: 11, viénd(,se a CR(í8 infldj· el llaillndo IílilllSO Bio""Bi,) i donde, por 
ces roblad()r<~R noJ'tül' de"alados, apénas Ci,~l'tO. no ti"rw la jellte por qué ni p'lra 
lleg<tba UJI Y¡¡pe!', para com;el{uir un ba- q\lé t'¡-¡(;ir Lt~llín do agua de pozos o de 
rrilito de ;IQW¡ pan la bebida. Ei sGñor fuelites ,)l\vC'tlellada,.:. 
MinisL'o no ellllflee todas ciStas CO;';:1S, 

seguramenk. 11ll)lUesto al ganado estranjero 
He traíd" Hllteeedelltps a (,sta Cánlf1,l'9. 

sobre la pelJ('sí ... illlil :-ituaeioll de aqnellas El :;ej)or PUGA BORNE.-He telli
ciudades del nn\'tt', en cuanto a e::-1te ele, do él :,;entimiento de leer ell las versiones 
mento de primera nece"idad. He traido de la pren:,.'a diaria, una declaracion he(·h~ 
i leido publjca('i()n¡~s de 1:1 pren"a, segnn en lél Cámara de DiputaduR por el señor 
las cuales las cosas han solido llegar a tal Minist,l'o de Haeienda, a propósito de la 
estn,mo, que en Junin, por ejeluplo, la opinion ,)ersonal que le m'~rece el meno 
jente se veia f\lt'zada a comprar eervpza saje dd Ejecutivo, en qll<) luiciaba un 
en 103 despachos, nomn UI1 sustituto del pl'\Iyecto du lt.:i que faculta al Presidente 
agua para la b,~bida. Al sellO!' ';\finistro de la Repúhlica par<.), reducir el impuesto 
le parece r:¡Ui~ esta sit.uacioll no eR apn~· que grava la internacicn eLI í{anado. 
miallte, i dice que e· mellester dar la pl'tl- Di.~o que he vist,) con sentimient0 esta 
ferencia a ¡¡ 19unas ciudad«,.; que timwll; opini( ,n espresada por Su S,~ñoría, por 
(¡ue nrnvf;cr",' dI'} agu:! de lol'i p';~(W, Pi?'·i). quc,> ~1l8. 1'1>< Pt"fIUldatú~nte dp!o.dotolJa PQt~ 
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el respeto i la consideracion que se de~J:i1I::;¡íi~esto~~ 
a una medida de Gobierno, i porgue eHU¡ arjt't\loino, ,,¡no una faeultad otorgada al 
fundada, seguramente, en una eguí vocada President() de la República para redu
informacion de Su Señoría. cirlo al cincuenta pOl' ciento. ¿r qué 

Quiero usar de la palabra para contra- quiere decir eAto? Simplemeute que se 
decir esa informacion del señor lVlini"tro deseaba que el Presidente de la Repú
i formular una protesta conf,ra ella, i a bllCa es tu viera. habilitado para negociar 
la vez para solicitar la publicacion de do- con el Gobierno arjentino una reduccion 
cumentos existentes en el Ministerio de recíproca i equivalente de lUCl derechos 
Relaciones Esteriores, que vienen a con- de aduclílét que pagan hoi ciertos produc
firmar lo que sostengo ) tos ehil':llos al internarse ell la Repúbli-

Dijo el señor Milli"tro de Hac;ienda ca Arjuutina. 
que aun cuando el Gobierno había ¡!lelilí· Diee el mensaje qU8 se faculta al Pre
do el proyecto en la convocatoria a "eHio· sidente de la República para reducir en 
nes estraordinarias i deseaba su despa.-:ho, un cincuenta ¡,i)i' ciento el derecho que 
él, personalmente, tenia ulla opinion grava el ganado arjelltino. [el Gobierno 
contraria, porque tal proyecto era fruto arjentino está autorÍzctdo PI)!' las leyes 
de la pr'esiolJ ejercida por las masas po,", para reducir adtllinistrativamente en un 
p:llares sobre Jos poderes públicos, i ClTlcuenta por ciento el dereeho que pagan 
porque solamente obedeciendo a e8a pre muehos de los artículos chilenls que se 
sion había el Gohierno enviado el men- eOllsumen un aquel pni". 
saje al Congreso. Ahora bien, al mismo tiempo que se 

Este es el hecho que yo sostengo ser acordó el envío de aquel mensaje, se neo 
inexacto. Seguramente Su Señoría no gociaba por el Ministerio de Relaciones 
ha juzgado sino por un recuerdo vago de EsterioreH du Chile con el representante 
los sucesos, por un conocimiento incom- del Gobierllo arjentillo en Santiago, esta 
pleto de ellos, i /tcaso por la impresioll) reduecion del cincuenta por ciento que 
que le produjera la lectura de los perió- i deberia hacer el Gobierno pn,ra el ganado, 
dicos. ) las carnes i otros productos de consumo 

Bastará recordar do>; feehas para pro, no,cesario en Chile i que el pais no alcan
bar que el mensaje no fué obra de ningun za a producir en callti,lad suficiente, en 
estado de ánimo que pudiera ser atribuido cambio de tina redu(juion para otros pro
a los meetings que se celebraron para ductos clllleuos que H3 COllsumen en la 
pedir la derogaciondel impuesto aJganado Aljentina, ColIllO los vinos, las maderas, 
arjentino i que dejeneraroll en los desór- las conservas i el salitre. 
denes callejeros que todos COIIOCClllOS, i Yo deHeo pedir al ~eñor Ministro de 
a que dió lugar la ausencia total de fuer- Relaciones Esteriore,; que, poniéndose 
zas de linea en la capital. de acuudo eon el representante arjen-

Aquellos desórdenes ocurrieron en los tino, proceda a publicar [as actas en que 
dias 22 i 23 de octubre, i el mensaje del se dejó c01l8tancia de las conferencias i 
~jecutivo pidiendo autoriz;¡,eioll para re' de las propo"icioneA que por uno i otro 
ducir el impu~sto, fué de fecha 20 de lado se formularon, que están pendientes 
diciembre. Me parece que esto basta para todavía i que yo espero que el gobierno 
demostrar que la pre"ioll ni el pánieo ha.n aljentino habrá de auüptar, llegándose 
podido influir en la presentacion de aquol así a una cOllcJUSÍOIl reCÍprocamente con
proyecto. Se eomprende que habria in- veniente, en virtud Je la cual el ganado 
fluido la presion en un acto ejecutado en arjentino pague la mitad de los derechos 
el momento en que ella se ejercia, pero que hoi paga, en cambio de una reduccion 
no en una medida resuelta dos me,.,es proporcional de los derechos que pagan 
despues. ciertos productos chilt:nos. Tambien, en 

Ademas, d(lbe advertirse que el pro- virtud de esos acuerdos, puede llegarse a 
yecto presentado no importa una supre- la supresion absoluta del impuesto al ga~ 
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nado arjer.tino, en compell3acion de 18 
supresion ah,·;oluttt del impue:'to eL ('jertas 
productos chilenos. 

De manera, HcflOl' Pl'c¡,.idel:te, que lo 
que v':mdria a resultar de la apr"ba{~ioll 
de aquella leí que se supone hija de la 
presion, es que se (;btendl'ia del Gobierno 
arjentino umt rebaja pitt'1l los derechos 
que pagan lo" productos ehilellos i que se 
vendria a l'eJul·ir 1:1 derecho a la carnp, 
reduccion que eOll e~tlífieada justicia l'll

clarnit el pllebl i ); i LJ.Ul~ se operaria esta 
reduccioll de lniestm renta de aduatlas 
no a pura pérdida, sino en wHupen:,acion 
de la facilidad que encontrarian para in
troducirse el! la República i\rjtntína 
muchos pruductos chilenos q:w hoi solo 
llegan a ese p~is en muí pequeña es
cala. 

Lamento mueho que por una opillion 
que mas parece espresarla por Himple 
impresion que por cabll cOllncimiento 
de causa, se haya podido hacer H parecer 
aquella medida, que de todo puede tener, 
ménos ser hija de la presion, C(dl este 
carácter. 

Lamento talllbien, i esto lo digo illci
dentalmente. que se hRga caudal ell las 
disew-iones elel Congre'io de las opiuiones 
del Presidente de la Repúbliert, sobre 
todo cualldo se las haCA apartcer en 
contmdicc¡oll eon la UpilllO:l de lo" Mi
nistros. 

Segutl ~e publieó en la versioll a que 
yo me relit~r(), i segun Si) h:1 eontirlllado 
por un editorial de «El Mercurio;., de 
ayer, el señor Miní"tro de daejcllda es 
un hombre de Estado que tiene el mérito 
de poseer opiniones propias i (¡ue las pro
¡:JaIlJa aurHluC ellhs sea.1! ()pinioneH eun
trarias a la,., del Pr::'síd"'ntp de la Hepú 
blica. Este es un gran mérito, a juicio de 
aquol diario. 

y () no lo considero así. La opinion del 
Prel"idente de la República no puede lle
gar a los debates del Congreso. El Pro
si dente de la Repúb!iea es irrm;ponsa 
ble. Para que la opinioll del Presidente 
de la República se comunique al COll~~n's(t 
est.án los Minii:itros, que sOIl 108 re"pollsa· 
bIes. 

1 mucho lllas de sentir es qUll el Mil1ls· 

tro dH Hanienda haya visto la paja en el 
0.i0 ajt~tiO i no la viga en el ~)l"(,pi(), cuando 
ell ms tos tll i"lllO>, .¡ j¡).:" estatuOS p e:;eneian· 
d" nl,tos d¿ Gobierno que no solo impor
tan una e{)nde~cclldellcia ante amnlaza" 
de huelga, sino !"jue c<)lItmríau abierta
lllcntu la Opillioll del Presidente de la 
Rt:pública francalllente espresadf'. 

Hemos visto publicada la Ilotieia de 
que una c\Jlllisioll de los obreros de la 
1YraHstratl~a de (\)II(~epcio\l. que He Il.per
SOliÓ al JeftJ del Estad,., pidiendo aumento 
de salarioH, reeibió de u~te la rt'spuesta de 
que si no esta loa ti cOlltl:ntus huscaran oeu· 
paeiun en otra parte. 

De~pues de esta respuesta, el honorable 
Di putado sellO!" Veas j Ilterpdó :1.1 Minis
tro de Industria i Obras Públicas sobre el 
partieular ¡obtuvo du Su Señoría la pro
llle'ia de aumentar los salarios de 108 

obreros, promesa que ya se ha eum
plicio. 

Todas estas cosas son deplorables,sobre 
todo cuando son eje(~utadaR por un Go 
bierllo que "e perlllite condenar actos 
<'jeeutados por otro, por considerarlos 
obra de la pre"ioll. 

Termino dejando establecido qun el pro
yecto que He pretende hacer aparecer con 
este pí~('::tdo orijj'llll, como hijo de la pre ... 
SÍOll, 110 l'" merecedor de eRa aeuRacion, i 
pidiendo ;,] ilt:tlOr Ministro de Relaciones 
que Hi 1I tiell " inconveniente, se ponga 
de auuvrdo con ,~I señor Ministro de la 
Rupüblic't Arjentina i haga publicar las 
acta,:; :1 que me he referido. 

~I CI"úor SOTOMA YOR (Ministro 
de H~ciell'}a).--ColllO el honorable Se· 
llador de 0ruble, principiaré por una la
luellLauioll: Su 8eñoría ha lamentado 
que ~,l MíniHtro de Haciellna se haya 
l'spresiHlo en la otra Cámara en tales o 
cualuR términos, i yo debo lamentar a mi 
\'ez yue el hunorable S :mador hag'a de 
ARto el tema lle un debate. No veo qué 
re::<IlIt.i1do I'r{tcLi(~o procura obtener Su 
Señoría. 

¡ )d)ll, sin ornbargo, contestar a Su 
::)d10ria COII la mi:-!ll1a franqueza que él 
ha empleado. ~l Miuistro de Hacienda 
no dij:> que en el fondo de la cuestion 
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disentiera do la ílpinloll del Prnsidf>nte AD're9"aré tod:wÍa sobr,~ este punto que 
de la Repúi¡!ica. Üijo otra ü()~fL ;lsí ('~m;)' el hO!J')rH bll~ Senado/" de 1Sr uble 

(jwwdo en 1n CiU! ,('!l de ¡)i¡IUt:,'¡u'i j'/'itic,ha que <,1 Mini·.,tro que habla hu
se p['(~gUnLÓ ;'ual ·.:í·~ 1;( "piniul! d,,1 GI'- ¡,i,'ra h',ado la Ilpinioll del Prel"iidente 
bic:rIlo sohre la mat.eria, lIle limité a COll- lit; I~ R'~púbii(m a la Cámara de Diputa
tC'itar que '.::'t(1 }·,;:..unt~) l}U habia ".iti,) [¡\(lo>, ni UII :lsunLo completamente ino
objeto de Ulla reso!uCi('l¡ di:: (jillJienlil, centu, yo lantetlt,() a mi vez qne el hono
pero quc, COJlOc¡ulJdu la opinjo¡) del Pre- rabie Sellado!" traiga a la Cámara, las 
sident:::) de la Hepúhli(:rt, podia dt3cl~var (lpinione.;; d,.) la prensa. 
que S. E. Rimpatizaba con el objeto d,;! El JUJlorHblt,' Senador ha sostenido 
proyectu. En cuanto a mi opini')Il por- que uo es exaeto que el proyecto en cues
sotml, malJif(,~t(; que U'\tl ;\¡¡ Tia al dt~bHt.J, tion tiC dcba a la presÍon ejercida sobre 
00 ubstalltl' la l'C¡lUguallcia que ilH.: j;;:.;- l<¡ti poderes púhlicos, porque, dice el señor 
piraba UtJ p(!)yedd lilTillWad" al (Jubi,~r ~;eíi:!,dor, lo" tUtlwltos populares se pro
no por un:), pnwitl!l írl(~Pllv(-;llí(:ll¡e:. luj,:roll dn~, !lwses ántos de la presenta-

TIa c!'oidl)! h(j:u'[,¡tolc ~:':¡;l'~(l(' íj\l ,:'((\11 d,'¡ 1IJ(',,;;,i,'. PP,l'O (',1 St,Üc.r Senador 
01 lVIin¡~,t¡ i\ de ¡ LW¡'.'i~d" íL' C<Jtl(;r;¡a, '():'~ ;») ,i;ln que (k'od, la feeha de hs distur
ullt('eedcní:,¡,;f; dr·l p:'oy,wt l '; eOlllo "j fUi;:a hill'l qupdó comprometida la palabra del 
po¡.:ible borrar d'l In ilH:'!llOria Jo, ,Iolo)\)· G"bj'I(llO, i '1U(" adé'maR, durante los dos 
sos ae, nLecilllientos que IH dieron oríjeld :)l(>"e,~ trast111l'ridd¡;, perjódil~all1ellte, dia-

Por otra parte f),o; ,'iH!W!O q¡H< las j;;',;. ';il!/lf"nt.e (!!tsi ... 'l() renl)vaba !a p~esion 
tiolles d¡plomát,iüas 11 que Í'H rdirió ': !'At,!;,i,· anUiiC!ündo nuevas huelgas 1 lIue

Reñor SUllad,)r no paSH ron d e si m r 1 e,o; v.,': d :Cit!U r hios, si no Ee presen t,aba la lei 
cambios (1,: ](k:;s, "'in (1110 ,.;e llegara a qD'; é:¡! pt;día E'it.fl lo d(~Cllar() con senti
nada tanjibJe o de illlp'Jl't8.nü!!l. mi'mtn, )lpr':¡UIC, Ü(1'IlO chilpno, rne ha doli-

Si el pn',p"!to '-'c> ha pn)SerlUlc1o, cllu di' pl'ofundanlcllb, ver deprimida en esa 
se debe a que hahj~t una IJalahra empo ; f'Ol'IJJ:l, la aGt'!l'idad i la independencia del 
ñaua, i corw) palabra el" Hei 110 pndi'l; Gobii'rno. 
faltar. El proy"(:!"o, sin embargu, [.,e pre-Pdf' Jo d')lllaR, repito lo que ya maní,.. 
sel¡tó sin allLC('f.:dentes ha>,¡nnteR i Aitl lu.; fe-té, qthl ¡,iS ,_;I)!lferenc,i1is diplomá.ticas 
estudios del caRO. s¡ ,j)l'C n,duceioll dü derechoR de aduana 

r la lllejo;, prueba de qile CRl." (-;s n'lí liO 1'{tRamll de siwplesjef-itiones, de meras 
se detll1HJstra üon 1;1 r¡roy:~nlo 1l1;"!110, que í'''l,,'et:üiv;,- i I?ilmhius de ideas, sin que 
es una tnlllsaeeion. Se pediu pw un Jado :'l; JI 'gdr>l ~1, fesnltado prúctico alguno. 
la abolicÍotJ d('l iIJl¡)uCt-'t(); pUl \;; ()tr~, [ t,.JíhvÍ1i ~)CIHl"¡Ó que el reprcs::mtante 
prdendia su mallLelliJr;iuntn. ¿,Q1JÓ hí¡;,¡ {kl G,¡tliCrtlO li-ljefltinn manifestó que los 
el Gobicl'lw? Una jU'iticia "alUllJÓllica: ni: ~"i\lIa(L:ros de tiU pais no tenian grande 
suprimió (>1 irnjJu~;sto ni lo doj{, eOllJU: ¡~lb,t.<:;,; en el tlsuntn, porque el impuesto 
estaoa; lo redujo q la Illit:HI. E·;t,o ~,(llo~ !lí) lr>s ,¡h'ctabn "érirtrllente i porque, por 
nwula la tidt:t de (~i-:LudJ" de (JIU' ndol ·C¡:"o!.n!, r¡;ll·t,~, cd Pllblieo ebi!ono IPcs hacia. 
el pl"oyeütn i .d lllóvil J>rill(~ip¡.¡1 11 '1'''' ,",11: 'u li'~gocil\ "in C]\Lí' l~ll()S tuvieran que 
presentr<cion obedeeia. '. pf'(-)nCup¡lrSO de njitflrlo. 

En CU'\.llto a lo que fJ\wda Illl.bN' di, i Con)" tlO ,L."I'1l ha('ür perder IIlfl.S tiern
eho la prensa e'Jlí rusp:~:ct,() Lt /;¡ ¡k:;o!;¡", !Ji' ;,1 S',II'I,d" (~()n cst<~ iuuidente, que pO,", 
raciuu que hice 1:'11 la l-lollul'a.hle CálllUUA dní. l't:tt"Val'RH (l ampliarse euando llegue 
de Diputados, rw,da podria observar mI) la ocasioll lit: diseutir el proyecto, dejo 
8ste momento, pnrquf' no hfl knirji) ti"m·: ln l'alilhrn, n~pjtif'nd() r¡I1C crco, él. pesar 
Pi) de 1"'.H'la; H,do m" líllilt,:ll"~ :. [¡nn"l',¡j,. la 0i,ini"J) ;1,:1 Í/nIJfll"il,\¡ln Senador df~ 
presente al "eftllj' SC'lwdnl' lJili' 11') i"'li~ ;\i lll.¡", (jue I:Jl '\líni,c;tro d." Estado pnede, 
viene fundar "J) (,<en ni, 8.1"('Il11wntn, P'Jl"' ~.i1! lid!:)!' :\. :;1:-: ('ol:vnlllPllf;ias () práct.inas 
que las V('F,jollf'S ch· kf, diariu'i no :~i,:!u : f!:U';álUí'l~hr;:t-'" Hlnllife'ltar ~m opíníon 
pro son muí eXHctaEi, . peliional, aun cuando é:-Ita plHlda no 8Btar 
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perfectamente de acuerdo con la del Uo, i 1'~1 ~pñ('r PUGA BORNE.-Pues su· 
bierno de que forma parte, tl',üúlldc,'e ¡re un error 8,1 S",fíoría: lo que ha espre
de un asunto que no nfeda : ustum:ial :,ado el Ti f!l'C'!lliülit i,? del Gobierno arjen
menLe a la polítiea o al progrnl1la de la / tino con t"da ¡'¡e\ ¡¡cion i cnballerosldad, es 
administracion. 'que 8U Go!)ielllO Re desinteresaba en la 

El señor PUGA BORNE.--Lo que (cllestion de> <I\"IH:hos al ganado, para no 
ha espn:~sado el señor Ministru confirma (dar siquiera la menO!' apariencia de ver
mis a~everaci()nes. ; dad ni l''lTDOI' que 01ltónces circuló de que 

Su SeflOrÍa acaba dE declarar yuü mil;):, eierto8 ganaderos arjentinos fomentaban 
con repugnancia e¡:e proyecto porque filé) llUe"tros tUlllultos p' pula res con un pro
obra de una presion populal'; i Runque' pósito intel'ü"ado. 
~u S.eñoría no Jo atribuye ya a la pres!on 'El ."ei'íor A V ALOS (Ministro de In
ejerCIda pOl: los tutllultos de oct~br.e, SE~O (dustria i Obra" Públicns),-Debo decir 
a una preSlOll latente que subslstJo du,' dos palel hm.;.< en respue;.<ta a una observa
rante dos meses, esto solo basta para. eion del lwnorab!e Senador de Nuble. 
confirmar la versio,ll (~ada por la prellsa l~ "1 ~ ~ d 
d d · I C' " j"spl't,,,U t sellor c~ena 01' que con mo-

e su IScurso en a otra amara, 1 pill':l t' ,1 J ,t", 1 1 S L' l P . t'fi J 1 b h '1 IVO (\' a ¡lí ¡C!Ol) lee la a ,JC;. e ,re-
JUS I cal' as pa a ras que e prOllUnClfl\ () '] t .J I IJ '11' 1 b 

t t 
,.' s]( en U \lC a 1oCPU) lca por os o reros 

confjl,o buuat ldH'
o :'s al contra sus o!Jll

¡llOn
t
('S, ; de la IllHest.rall'r,a de los ferrocarriles de 

e o o aVla '¡RCel'me cargo (e OTO, e . 1 l' d' 
t El ~ 1\/['" t b d d " Ol1cqJCIOll, ¡,;e lit )na pro ueldo un deF<a-

pUll o. senor .J: .L!I11i' ,ro aca a e 8('lr I lid 1 S E 
I " d f i (;\)l;r( ¡; entre a re¡,;pue~:ta al a por . . 

que e proyecto naclO e ectuoso, entre, 1 l' ,'1 I 1 R 'bl"1 h ' 1 UJ'reSlltllte (t! a efm Ica 10 que a otras causas, porque VIllO a dar a a cues- 1 , • 

t · l' l' ' t' 1 ;espre~adt) d Mllllstro que habla en Ja 
IOn una so UCIOn ba omonlca, parwJlf () / II' \ 1 (,. I 1)' d 

1 d '/' ' t l d' I 'b i - oilO!'? ) e Jamara ( e llJUta os. a HerenCIa en re 0" que pe ]un a a (l. i 

licion del impuesto i los que estaban por; En rm;pdo de la verdad, debo declarrl,r 
su subsistellcia. No fué esa la ra;;on; el) que eSt~ desacuerdo no ha ex;stido: ni el 
móvil a que se obedeció para pr'lponer'~ Pn·sidt'llt('j dp la Repúbli,'a se negó en 
la recluecion de cilleucnta por uiellto fué(bsí)luto a la f dicion clelosobreros, ni el 
la de dejar al Pre:sidente de la República; Ministro que babIa ha prometido 11Ias 
con iguales facultades a las que otorga la ~ dt~ lo que el mislllo Presidente de la Re~ 
lei al Gobierno arjeutillo. a fin de que, ~ púL.lica qui!'!o prometer. 
cerrado el Congrew, pudiera pro:seguir . En e¡,;te mlSlllO punto llle vÍ tambien 
las negociaciones. ell el C"l:-U d(~ hacer ulla rectificacion al 

Fillalmente, ha espresado el señor :Mi '\'T (' • señor ... , :tS Ul la J:í.rnar a de Diputados. 
nistro que el Gubierno arjentino llU se ha L ~ E . . o que S, ,(iiJo :,' I()>; obreros fué que 
preocupado de esta cuestion de reducclOn si se les aUlllenLaball SlIS salario:'! seria en 
del impue:-.to al ganado en equivale licia a d 1 ¡ calubio e ('¡,eolIO que en este caso se 
la di,.minucion de derechos para nuestras b 1 G b' 
mercaderías COllJO V() lo he afirrllado rt1escrva a e () Ji.)rno p~m exijirles a 

'. . ,J " 'e In,-.; llJayor SUlUa proporcIOnal de esfuer-
porque los dlstllrl!l¡)S popuJart->s cllllerJ08 1 t" 1 d . d t l' 1 d 
haciall Sil pru¡l!!) llegue iu, si IJ IlEcesidad) iZO, bf ,? ae 'v IC a 1 e pu n na ]( a en sus 

, Ta 'lji)" 
de que él tomara carta (-m el asullto. \ el < '. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro ~ El sellOr PUG A BORNE.---Tambitn 
de Hacienda),- Lo que he dicho es que' confirllla mi (jeclaracion la rectificacion 
el señor Ministro de la República Ar,ren- dd :,dior J\Iilli"tro, Yo no dije que hu
tina manifestó gue )OR ganaderos de su hiera desacuerdo entre Su Senoría i el 
país no se preocupaban de la dislllilltlcion Prc"idellte ch~ la .Re~'lÍblica; lo que dije i 
del impuesto, tall1:.o porque no les perju~ repito es qW) hal c,;ntradiecioll entre la 
dicaba, eOlllo porque esperaban que la opiniou eSI~re"il.da p~)r el Presidente de la 
presiulI popular chil811H Cillli';í-'guiriH re- Rt:l,.úbht>H 11M, IflA(hda" adoptadas pur el 
bajarlo o abolirlo, Mllllstro. 
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; du lVlL~jill()ll!.;:';, queden sujetos al intereFJ 
Pluuos de UeJiHonc;4 ! pl~elllliari(J 1) al capricho de una compañía. 

estr·anj-r.-t, a cuyaf-J conveniencia:; se pos-
El señor BALMACE DA.-En dias pone toda c\Jllsideracion de carácter na

pasados solicité del señor 1Vfini"tl'O de In- eiollal. 
du"tria i Obn'" PLí.bliClt,; ¡"" phl\il'i de h l\[ejiJlone'-1 debe ubicltrí'le donde sea 
pob!acion de Mojillone.¡, a propl) . .;ito de la cOflvelliente para los interese" de la rejion 
interpelacioll furmulada por el honorable que o'e pu 'I'to va a servir. 
s(~ñor l\1ac Iver, que quedó í'(mdieIlL!~ al No puede suponerse qUtl el Gobierno 
tenuinar las sesione.'i ordi¡¡ari;¡s, i que de Chile flea tan inocente que crea que el 
declaré que hw,ia mi:l, porq l1P cOllside f"l',ncarril Inlljitndinal ha de atravesar 
raba e8t!~ asunto lílui .graVt~ i ./,·1 Iiwyor j los deNiertos dtd ll')rte, con el ünieo objeto 
intereso de cotllll¡¡iuar a faena con Saptiago, sin 

Con este motivo, ¡kdí al "dlOr Mini"tro el)!lo.;nl htl" la "alida al mar de lo'! produutos 
que enviara. a la Mesa dt;! Sellad" !Ih pla- de las njiOlws que va a. cruzar. 
Dú" ültimamellte elaborado,;; para la ubio Naturaltlletlte, ('He ferrocarril debe ha
cacjoll de la esLacioll i dl'luas dependen- cerRe con nttual(-)" a la cosLa ¿Dónde? 
cias del ferrocarrii de :;Vfl'jil!otll~s, a fin de nl)lldí~ td Glllg'reso!o acuerde; en todos 
que se lllodifical'11 la e{)nee~io: h,~cha a ¡¡(¡I!\dlos puntos en que lo requiera el pro
los empresiI: i,;s dé' eSH f~'rrnG;)t'f'il, '{t'I~S() dH la indilstria I la necesidad de 

El señor Ministro declaró que relllitiria Ll'UHpOl'Lar a ln eo"ta lu;; proJuctoil. 
esos planos a la Cámara, tan pronto COIUO 1 entre et'os f'urrocarriles que vayan 
fueran revisados i aprobados por el Go- en direccion a la costa estará sin duda en 
bierno. primera línea el ferrocarril de Mejillones 

La. manera como ha do resol vurse o'ita que está liga.do a un vasto comerciu in .. 
cuestion afecta gravelllelltH 1(\:,; iflter,~ses ternacíorlal i (iU'} tim18 una importaucia 
públic'ls, i e.-;() cspliea llli il\~ist'·llcia. en mayor que much03 otros de diversas re
pellir el envío de aqnellos d\léulllenlo::;, ¡iolles de la. República. 
que no me esp!ieu por qué no han IIHgado Por esto, señor, rielo al señor Ministro 
aun a la Mesa del 8 nado, a pesar de ha- que haga un esfuerzo por que lleguen al
ber sido sfllicitad¡.s en tnn reiteradas oca~ gunu vez a ia Mesa del Senado los planos 
slOnes. de la ciudad de Mejillollei:!, tales :-Jomo se 

Corno al¿ullos diarios insilllbn recien- h:11l formado últimamente. 
temente que el señor Minist.ro dl~ Ha- El serlOr SOTOMAYOR (Ministro de 
ci"ncla está próxiulO a hacer lo que su Hacienda).--I~II (Jtra opurtunidaden que 
honorable antecesor hizo, esto es, que des. tuve Ol)ll.SiOIl de tl'ittar e"ta materia, mani
pues de h~bt'r prometido que He Ruspen- festé qUe :Ci.collcesion al ferrocarril de Me
derian todas las resoluciones que pI Go. 'llones era IlII asunto definitivamente 
bienIO ltnbiH, ¡)(~lIsadq nd'1ptar I"'''fif'do d(~ arreglado. (.Jtl(~ el ,"HiJor Súnadol' éntre a 
aquella cor¡l;,,·,j(lll, illllll·diar.;\ill!:·IILe d¡·~,- (~:,Ju.\iHri\1 "11 ;-;1.18 detalles será siempre 
pues de clausurado el Uong-reso, dictó un conveniente, porque asi Re disipará sin 
decreto para hacer aquello mismo que dud(~ la mala impresion que tiene Su 
habia declarado qUE no se haria, ruego al Sdíurla sobre ul particular; pero, como 
señor Ministro que no imite a su h.::,n,)l"¡l· digo, la concesion otorgada al ferrocarril 
bIe antecesor, t que se sirva en vial' a la de Mejillones es un hecho consumado, 
Cámara esos antecedente!';, a fin de que, que no hai medio ya de remover. iPor 
conociendo el Gohierno la opinivn del qué? Por la sencilla razon de que existe 
Congreso, obre de acuerdo con lo que aquí un contrato reducido ya a escritura pú
se determine, blica, i qun forzosltmente hai que respetar. 

Nu es posible qm' :t':¡Ulltos que tanto En cuan tu a los nuevos planos, pro
afectan a los intertJsetl púhliC'os, COIT!.O 8S meto al ser¡of' Senador que vendrán a la 
el dü (i;!. ubicacion deGnit.ivl-I. de la c;ndad CámarlJ, n na, llez que el Gobip,rno tome 
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Preferencia 

El sefior URREJOLu~.---.Mt' Pl'/'llli 
tiria hacer indieaci('lI IJ¡¡X~t (1 U0 BU c¡,lOró,; / El H,(\,j' B,\ J ,M .\CE DA.---Voi a 
ra en el primer lugar d,' la tahh di' ),,~. ('olit,t'"h¡' \111:,,, CLlallth'-' palnbl'a" al ,,<c'1l(11' 

sesion de maflana el jlH'.n·ctn s,dJn; Cn.in ¡MinisLro. 
de A.horros (le empleadof-; públie,,:,;, .' La eiJ!I('I;"'¡Oi, n) {\'rt'oenrril de Alltofa

El seúor SANFUEN'PES (P!(;sideJ[ ; ua"ta t'" k q11P e.¡;U\' ft,PUldto por In. Ad· 
te).--Está en Comif.:ion, sdwr. h~linifiÜaei('l' l,terioJ'; pe!'o en cuanto a 

El señur URRIf.JOL¡\ ,--P;-tr,c:l' 'llle)];o ubicilei(lll d,; la eiudad de .MeJillones no 
ya ha sido informado p(ll'li!()()n\l~I()¡' ,; hai lmila. n;suelt, ,; u, t'C"V: un a.;;;unto que 

El sefío!' SECHETAJU( l,-No ",da Iha c¡uulado ¡¡,'ne/ifmi\!. No ptwde a(Y)p~ 
informado aun. .. . tnl'St~ q\l(' la niudilrl de \rf'j¡¡i()tI(~" vaya a 

El seí'íor URHEJ OLA. -En t()(!o C:\Hí, >-('J' c:/l¡UHla p(,r ,d f'l'r,)(;an iI. 
pediria que se le c1i r 'ra f'I'I,fbrel'~J:\ pHrn I En H:;I, ;tllUrÍ"l h/;:: mallife,.;ú .. do qU!.~ el 
la sesion de nlaiía:w. ! O¡¡l,iCll!o t:',daba nutol'izadu para co¡;cu

El sellO\' RANF1.!EN'l'.D}f-) (Pl'\'~.jd.,\\-' (k!' al I',',,¡w;ttcil iu", !Caen;;;· Laldíos, 
te).-¿Eximiélldolo d\'¡ 1.¡;íll\i't: 01(· e,nlll \)(;r() l\() ¡"f; L!Taplencf'. d,d alltíguo f'elTu-

sion? ean'íl ¡",liviano, (11l1~ "cup[\. :l/lOra el 1'1" 
El spí'íOl' URHl1j,T() 1 JA. ~í. :",;',I>!' I']'(:<'il.nil ¡w~i(;;; 

1'abla 

El scd'íM SA N F !TEN TE;~ (Pr, ,;,1.'lt

te).--Ra va. 11;\ dar ¡"{'ln/:l él ¡tí I:.:.!alll'· 
ha forlllado la !VI '.~::l. 

El seú()J' SB~nHETAHl(' 
gUÍeute: 

1.° Suplelllentof') al 1\1 Íni:.;terio ,lt;] III 
terinr i al de JUi'\ti.:::ia. 

l~~, .. d,' ;,:-U' t,¡, ji') ¡il !>l¡~n-~id~,t·n, PU(~S, cnlU~ 
¡,],,(.\II:( ,d', tl'l'lllirmdn: " (,onJ() ,,[ ,,1::11111' 

\li"i"t.l'ol 11" f)í'OIll<:t.ido lll:lllfhi' al Senado 
:\H¡i),:'" 11)', :~;it~~('(·.~"!lt¡\~\ i Jtl' flU. \'~;>~ jlJa w 

¡¡"'. ,J" !, ,·h,·;,,,!, lu" 1', :-,'IV(, 1~¡11'a hablar 

Vot!!ciones 

r:1 Sl'lí\\1 t!,Al\;F'UB~NrrER (PreRldell-
2.° Prllyect.o ,¡n .. ;¡pnl •. I,:¡ I:ll ;'¡'w~rd,) l', 

de la JVlunicipali(hd (j" ',T¡]!"":I:'O ¡,;PI 

). rL1. JiUilla.do" ;".'1 in';Hkl!tc" ,7an ;1 'l.'n 1-nr...:p In~~ ¡ndÍcaClo,¡('d. 
1 . 1 ~ ; 

prorrogar P (:0'1\1.'>'lto ':11.1(' j·.\PIlt' (":\"") ''-'J" l~l . ·,¡ln1· SEC'HKTAHJO. --Sé' ve, 9, 
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veotar ul IH'(lV(;(~t, .. de ael]""dp 1)]" tllll', 'O) 
" ,( 

p,'r el 8,~ñtll' lLT",'I()!:;, illH: .¡i,·" ;¡>-Í: ~ 
«Artículolui"1i Aun:él.!.t",: ¡" 'k,e ( 

cion Jel se1'1O,' d'l!) C'l'ill"; I·itlT:!z:¡ ) 

como Senador ¡¡,)l' L, ¡¡I,'Vi'L':" di; O' Hí,,~" 

SEGUNDA ROBA 

(hdtM t!d ¡¡Ha.-~npJemento al 
}idsiedo del InterioDr 

gin,", efcntLwdn ,,1 ,Ji:¡ 7 d) ,'ji":,' (k K ,'ellO" S!\ '\B'Ul~~TES (Presiden-
1906, pal'H C,)Hlt¡];~¡,'Sl' ,ji P do,le> c.: .. üi" !;,),---C"'i"¡¡l¡'lct la sl"jull, 
t · I 1 . ~ , '., " d 
Uülona, ( e Selti arLcs je")' l'! que :~I:' ;""11- I U:n di "'¡:-.\]()fI ,~1 \H';j'\",(~to {¡ue CODee e 

do el sefWt' don (:, ¡no,'¡ ¡ rr\¡¡':"»!nr, :'.¡)l)i"(!lI~n(" ,,1 ítA.)I1~ 48 de la partida 
EI "~ ,o ·'ü r'l":''I,.1'n[''·''(',).,'] I f .. ,., " 

!'lenO! "Ar,,!' J L~, .l,;~;::) ,'j,,¡:,"l!'(:2," (LI -;\!!\,t,!(-,r!l del (Ilt,;rwl'. 
te).-Si Ild lL ... ¡ inc!1u\::'C;tlf, L-: ¡JO' E :;(úol'S11JOHET\lUO.--La parte 
aprobado ,,1 ¡)l'i'y"'¡ " ," (( nl", ,j";¡l:t',l,i\d, ti,·\ n" ellviado por la 

El .'. -!->lT(' .\' '¡JI)!' ',r,,' ',; 1". l" i' • -', ¡ , l' , 
i'jtLlJ)1' J ~:.- ), .\.Jl.,t..J~ 'i';' ';::t,;-t ¡iC l)]!)qlJ~_.i."j!).", (líjlj a.'-31: 

Illngunit l'ec!nilj(\"l:::' :,<.,1 ¡:; (,';!,,, :,1,:': <,;"\.1'1.1' I l'p)lCn,----:\)!lcó,Jesu un HU-

cion') ; 1¡I",¡::IIt.'i dt: ,¡í('z ¡ni: pef$OS al ít.em 48 
El seüo r SANI;1UI;~Nrr~S (Pr"id, I1 ;d,., ia :;~1.I"¡¡a 2,'" d,,;[ ¡P'(j~UplldHto corres. 

te),-Nó, s('fí()\, g,;r;adol'. ; !)(iddi,'uié '\1 \'Ii!l¡~,t 1") ,1<."1 Interior, que 
Apl'ubado 81 pl'oyeet:J ,i!: :1/:11(:í', :,l ;)(lH,¡}ta fp1)'!(¡:-I pai a aCI'ndc(' Jo los ga'ltos 
El sefiol' SECIUiJrrAEIO, ~,-ltl,II{-.:il' j¡;L". ,.1,- :;( ]¡; S,r:r,'l,vÍct de h Cámara 

cion dtd ;,;ellOr Pi'e' íd,'ld;!; p.'m 'J1w ,'n la de Dipwadu:.'», 
sesion de] lllién:ulu,: p:'oxiu\:! (, tri1jn l: 1) 1\ , E¡ ;~{dj(,l' SA NFLJENTES (Prt":~iden~ 
preferencia a todoLn aun,·, l'H"te), -fI; di"cu"Ío!J je,i>jral i particular el 
poderes d¡o,J ,,",,,q'lO' V"ld"'i V:llde". Pl'dYI'('f". 

El .''';rlOl" SANFLTE:.\TE8 (PIe"irLn ,ábu'l ,;()!'ío!' Sellad!)!' (h~spa usar de 
te).-Si n() ]¡aj o[lOSiU[Oll t;arfÍ pOI :qJl'('·.la ~)al~\'l:'?' 
bada esta imlicacioll, ~L-' \"." ,'ll' 1 

( i:Jll UiH.L_d) 

Aprobad(~", n _..,: s¡: () ,'xi,i;: V(:!:lC';Oll daró por apro-
Elseft')rSEOHEJA,RH).--ltld¡cilm()lI~l' I ',1 

1 1 ~. lJ . 1 , • 1 " )(lC~, e I)!·n)Tt-_·'-.~h; .. 
(e. senor J'l"".J0Ja ¡wr" (111:: (('::-Id" la c;(:..,~ 

SÍOll tle lnnfinfla >u et):()qlli~ en ul ¡ltili't:l'; A¡J!\lh:ld". 
lugar dp, la tahla (:1 pr0'yndi, ""b)'" Caj¡:¡,> 
de He"Ín, i A ]Wl'f"'s dfj (:n¡ pIt ¡t, :'N l ,ú-; fl"!'l~'r(wzu"l1'H a ~!uiuteJ·".---TE·a8porte8 
bliüo'i. 

B.;I flefk:l' ::::lA N í,1 UEN'rER (Ptesid,m. ~ El ;':(,Iíni' n, ~AS: ---fegun entiendo¡ 
te).--Si llo '-1 exij' v"iaei('j] dan; por)f:,Ul iV'(jr'dn,jo (~~::5(\ut,ll' el pr')yec:to, del 
apl'obadv ('NI:l i:ldic;:l,jiJII • fcn m:iLi'; il :.¡ (,¿lllllt\Í~'(', clIiuldo estuv1e.ra 

A probada. ) pr'_~8tl Le el Se¡'IOl' lYI\tllsT.ro de IndustrIa. 
El N(~f¡()l' Rj':CIU';rp;\ H.ln, fndi((;",I'~" ¡''''\é('\''¡8'1i;iil, llW pan-ce (,111e e,ste t.,s 

.. 1 ,"';: ,. "1,, d" ",¡,j,nq' t'lí ""a .['''(:11''1011. (~i{;rJ d¡~J ~~:fíl\t· ¡?JI7..'n~ 1<;u';1 (¡UI ,'~' ('\1'11:: 

'¡, ;\ V \LOS ("\tiÍli,d'.l'O de In-del rdlilit, ,1-: Co::!i :"l! :11 i" ""'l,d." "')' 
,:h"r,"1'¡ ;. 'd",1'" Pt'!i'¡i('il;~.),--"~ :"ldl!O (Iue hl'{~ forat<:-u'?!(ll¡ dt' (~:-:; ((ii:~tí\"-! ,;¡du,~tl-j; ; ¡ 

i S"l' '¡('::'¡'tlai.I oi!' :a palabra dpl GII-av;rieola, 
, "( hil'i'1)I. '.: ,:-,"1 ~ í~,>~t.,~ nrnyí-~ett)< 1:i:1 c;H{¡UI' IU);,~ú;,). ; .. ,,,,, ,;/;,:íl"f ;"¡,:_ , , 

Hado!' ti (" ela 111 i II Ill;¡,n ¡j ,>1,(', I! i 1" ;.¡ ;! 1 fnr: il " 
di" I~,;t.,~ pl'l)yf'(~L() f,,¡.;i l'!'dacf';ldll V:I, i ,/,'[,(0 

1 I '''Si:ü' J¡lE~go a la Cá,illHl'il, 111"'01' .,,'1':1 ,':'~ 
pelarlo: t'(~tiro ,ni il1di"CiJiIHI. 

["¡ , \' ,\ 'N' L' lTE'NT f'Q '1) , . iJ S81101' ~'')_~. 1~' iJ i' r!JU \ - re:-::t.j'~n. 

te ),-Queda aprobada la. taldii.. 

11,: U:""'ilt':"/I¡ "ÜIl(lírt!' la materia to
IJI;:llil,,' I'l! (:II"lda b ;ilJP()I'L:l,)(~i:l dnl fp· 
l'}'I¡r::IITil ;l (,)¡líntr:r.\ j t'¡,!.(ran movimiento, 
"spfl,:ialrudlt" de t\U'b,tn ¡ tn:vlera, que 
{:,~hí Ih!lwdo a sc:rVlr, i¡i):.i vez que se ter
mini' ' 1 fi:l!' ":llTi¡ tr'i;;~;lndj!Jo, lo que su

I eednl>;1. r~n t re'> :31\~)',~ ln'-~):~. 

El .-;¡-'úur S:1,;1VI'dPL rnpr¡.>8pntant,e del 
f\E'1'lOi" f~:{q!~~J ho .. el ¡nC€:'3~{}rH),r(n de 1'),n fe .... 
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rrocarril de Nogales a Quintero, me ha te).-EIJ di~cmioll la indicacioll del serwr 
dado informes que permiten creer que Ministro. 
este caballero está en situaeion de llevar El ,·efíor VILLEGAS.- ¿Su Señoría 
a ca bo la em presa. He estudiado los pla· pide que el proyecto pase por segunda 
nos i presupuestos i he visto qUf! están vez a Comision? 
hechos con la mayor prolijidad, de 1ll1)(lo Ei spf!OI' A V ALOS' (MiniRtro de In
que han requeridu un desembol",o b:¡,.;t.all du,.;tria i Obras públicas).-Sí, señor; 
te crecido. Tiene, adelllHs, el señor COll con el objeto de hacer presente en el 
siño algunos estudios hed10s sohre la. SellO de la COlllisioll las circunstancias 
bahía de Quintero. (que podrian aconsejar el realizar esta 

Ya que la,.; obraR de lllejoramiento del ohra por CIlPllta (¡t~1 Estado. En el ~eno 
puerto de Valparaiso, segull el proyecto d(~ la (!otllisioll sení fácil esponer' 0011 

Krauf'l, estLin en una situacion osüura, claridad i en ddalle los antecedente8. 
conviene que se ejecutellloG trabajos que El sefLOr SANCHEZ MASENLLI.-
habilitarán el puelto de Quintero para. 
l ¿CórllO \'a el Fis(;o a tomar a su cargo a carga de madcJa i carbon, lo que daria\ 
una soluci(ln llIas !lllYlediata a las dificul.· llueva,.; obras, cuando 110 puede hacer las 

que tit-ne entre mano,,? 
tades que presenta Valparaiso. 

He discurrido con el seiJo!' Saavcdra a El sefínr A VALOS (Mini",tro de In 
e¡...te J'( speeto i 1111) }M d:eho que cree dn~tria i Obra'i P,lblicas).-Si no se 
tener fuerzas bastantes para lll-lVar ade- ~ aceptara esta proposicion, q ue_daria en 
lante su empresa i que no hui el propó- (t~)_do CIt>iO eS~libleúldo .. que el senor Cou
sito de abandonarla. Me ha dicho tam- i Slno no podra ser per vurbado en su con
bien que su deseo es que el ferroc, rril de ¡ cesion, cuyos compromisos ha llenado, i 
Val paraiso a Quintero se haga por cuenta (pal~a la ~l1al ha hecho d~sembolsos. N o 
del Estado, que no pondrá obstaculos:. seria r.oslble, por tallto, Itl~erponer otra 
para su c0l18truccion, ya Cjlle el illteres i COIlCeSIOl1, ~acer do~ conceSIOnes a l~ vez 
principal del concesionario está ell la es (sobre un mI.- 0,10 objeto, que vendrJan a 
plotacion dd puerto, enla valorizacion de. ser sepultura la ulla de la otra. 
los terrenos que posee allí el señor (Jou~ ( El señor BALMACEDA.-Yo en
siño, i no en la esplotacion del ferroca- \ cuentm fundadas las observaciones del 
nil, que es considerada por él como de ¡ seiJor Ministro. Pero me parece que la 
íntercs secundario. ; conce",ion hecha al señor Cousiño e~tá 

En obsequio a este propósito, agregaba' vijente, est~í, dentro del término por el 
el señor Saavedra que estaba disputsto. euul fué otorgada. No comprenderia en., 
a ceder los terrellOS necesarios para la; tónces cómo, con variantes mas o ménos 
estacion del ferrocarril, i los del1las que· insignific'wte::l, que disimularian la indo
fuesen indispensnhJes pnra Ile"al' a cabo le vm'dadera del proyect.o, pudiern auto
la ohra. rjzar,H~ la ('ollstnll.'(:ioll d,-, ot,¡,\) ferl'llearril 

Con esta llueva situacíon de las cosa",,) ,1 ('¿llintel'o, paralelo al de la C01Hwsion 
valdría la pena estudiar un poco mas l Cousiño, lo que seria establecer desde 
este negocio, por lo que rogaria al Sena·) luego dos concesiones que se harían recí· 
do que acordara enviar a Comision el (pl'OCalllente la guerra i de donde resul .... 
asunto, donde podria t'er tratado con la í taria que no se llevRria a efecto ni una 
libertad i franqueza que las circunstancias í ni otra. 
exijieran. Esto no me parece regular. Yo consi~ 

Contemplando, pues, la espectativa de \ dero que el Congreso debe ser parco en 
que el Estado pueda tomar a su cargo la ~ esta clase de concesiones; cuando ya hai 
construccion de esta línea, formulo indi- (una para una rejion det.erminada, no se 
cacion pa,fa que este negocio pase a Co.: puede hacer otra d.I1áloga a tit.ulo de 
misiono . impedir la formacion de monopolios; pllr-

El señor SAN.I!'UENTES (Preside.n-q.ue es seguro que ambas coneo~ionp" s(;' 
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harian mutuamente la guerra i concbi- Antonio a deRl:'argar su mercadería tras-
rian flor esterilizllrRc la una a la otra, portándola a Santiago en earrer,as. 

Pot' esto, sin pronunciarme sobre el Sin eOlba:"g'o, mirando de cerca, se 
fondo mismo del a>.;unto, ap' ,yo la indi - puede notar que la gran a5'Jolllenwion de 
cacion del senor },I(illisü'd para que el earga consiste princi;la!illente en rnate
negocio pase dí:! nuevo a cotllision; me riales que pagan fiGte.;; reducidos i que 
parece que neceHita mas estudio. SOll de mucho VOI(llli(:¡¡, como el paf;to, 

El señor BESA.-COlllO Rahe el Se- las madel';iR, el carbiJll, etc. Talvez las 
nado, la cuestion del acarreo ell Chile se tre.~ cuarta;,; phrtes dí:! la carga aglome
hace cada dia lllas difü;il, sin que se vea rada cOllsiste en mercaderías de esta es
hasta ahora el medio de salvar esta difi- peeie, de gran vollÍrnen (~Otl l't'laciol1 a su 
cultad. ~ett\, i que ocupan un enorme ef.:pacio de 

A medida qlW el cOIlJercio i la produc- te:reno. 
cion se de~arrollall, crece la dificultad, i A este respect.o se me (¡currio, una 80-
Ilor mas buena vol untad clue tenga el I ' ·d el d· 1 

UClOll qu,~ CütJSl ero e a OpClOll f,íci cl 
Gobierno para atender a las necesidades inmediata. 
crecientes de los trasporto>.;, no se ve la 
manera de subsanar en un tiempo lllas o En Viüa del Ñlar exi8te un pequeño 
ménos corto los inconvenienteR con que muelle, que se llama de la poblacion 
tropiezan las industrial' i el comercio. Al Vergara, que apéllas prestp, facilidades 
contrario, lo que Se ve, lo repito, es que pill'a atra(;ar dos lanchas a un tit~rnpo. 
el problema se ag-rava de día en día. Sí el Gobiel'llo quisiera, podria c¡;;table-

Yo participo de la opinion del señor cel' en ese punto un desembarcadero de 
Ministro en cuanto a que seria mui COl]- mercaderías, ocupalldo la e:,;tel'lsion que 
veniente, si ello fuera posible delltro de 18 pareciem conveniente, pues esos te
Ja cOl1cef'ion otorgada a I señor C"u"iño, r; ellos :,iOll, puede decirse, ualdíoR. Ahí 
hacer esta Iíllea a Quintero por cuenta se podria llevar el carbon, las maderas, 
del Estado. Pero esperando el tierllpo el cemento I'Ol1lauo, ete., aliviando en 
en que esto pueda realizarse, el cual no gran !llanera la estacioll dl!l Baro[} i el 
puede ser mui corto, a pesar de la acti- malecon. De este modo se sal varia una di
vidad del seflor Ministro i de la COI1l pe- buultaJ quc al presellte uo se halla como 
tencia i preparacion que le reconozco en remediar. 
estas matt\rias, como en otros problemHs Hai (lue ver que la descarga en Val
que afectan al progreso del pais, me paraíso es tan onerosa que a veces vale 
permito llevar por mi parte un pequerlo llla>.; gue la misma mercadería. 1 si el 
contilljente al Gobierno, indic~ind()le para muelle que se habjlita~e ell Vin<t del Mar 
su estudio una medida que tal vez pueda se ullies~ 11 la estaciUll del Salto con un 
Halvar por ellllomento ht dificultad ruayor ramal, la ventaja seria aUll mucho mas 
que se presenta. considerable. N o hablo de un gran mue-

He podido Ilotar que esa dificultad !le, gue dé pretesto a planos i largos es
consiste ell gran part(~ en la falta de tudio" pn:vios, sino de una obra lijenl., i 
espaciu en la estacÍoll del Baron, dOllde ~obre tod'J, Illluediatn, que tto provoque 
hai utta red de líneas del todo illsuficiente ·130 tramituf'i(\ll usual de consultas a los 
para el movimi 3nto de los trenes i para téenicos, discusion de las doctrinas sobre 
la descarga., hasta el punto de que los la mejor ubicacwn i dem'1s condi0iones 
carros cargados permanecen a veces ell- ideales dí:! los muelles, que no harían 
redados entre u na masa de carrOfJ vados, mas que llenarnotl de papeles, sin resul~ 
~'¡n pfldel' deRcargarse. tado práctieo. Reconociendo la compe-

Ignal aglomeracion se nota en el Ma tennía del Reñor Mini::;tro de Obras Pú
leeol1 de Valparaiso, Es tan grande la blicas, me lwrmitiria aun pedir!e que 
diScultad para la descarg¡l, \lue reciente- l~;.;tudiara persolJalrnente el asunto i lo 
mente un buque ha tenido que ir a Sau resolviera rápidamente por sí mismo, ya 
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sentido nega- i Vergara, 1 ¡'c'gué a estudiar:"u utilizacion 
'(~')ll d Dil'"d"r .Tener!!l el u Ferrocarriles, 

Al mismo tieiupo, Ul'l,{) indi p'lltmbl " para "<':1' si U<l!¡\'ijtll!ria (~lJJllp['arlo o os
la ¡Jronta tenllingcÍ',l! (k Lt .¡,¡ble viii ~¡¡- ,¡j;; t'](); 1't'J'U ¡UD ,1)¡'Uílt¡ é (~()n un in
entre Valpal'aitio i Qudl,ué, tl'l\);;¡U qUe:, ;:')¡I\'ell1<:iILil ijUc, "id duda td scñ<J)' Sena
es una espeeie de luit.o, pur'l',(J ,i,!ll'fJi'¡' lo], ":J')¡;I~, j :s que dicho muelle deja 
se está haciendo i llUllca H{: «(·",ha Al,~ lllu(:ho qu"j ,k:-ll'ar un lHlllto a solidez. 
parece que van qUÍnüe ~dím; dt;;ode que tie i El 'it'iíor BESA,--No ¡ue he ref(~rido 
inició i todavía 1,0 ¡.el puede "ah,c IC\¡¡inc!o allllwd le :wtnn i: paHatlu de tlHlIlOH de los 
se le dará remate. Ellti('IHlu ljllC hai lHU pnrtif'1l1nn:J' ,1 las del Bis(;o seria como 
chos técnícOé; metid()~ 1~1l (,1 asulIto, 1 t,a]- cL'snudcil' Ull sFlnto para ve"tír otro; con 
vez esto seni una de la,.,; (~au;.::a", dt' la de v"" !lO ".p lwbl'ún aumentadC! los elernen· 
mora de Ulla obra tan nUlCtiHriu pan:t fa- tu;- t:X t;,t,;Ilt,(~.; 11 i "'.' habría o'awulo ljada. 
cilitar el uruzatllÍento de lu;.; f,rcne,.:. Si Y\l 11" qW;j'ido hablar de L\.~(mstrucei()n 
el seflOr Ministro estudj(j 8"te a'uflt.", i de UIl ¡11,1<;\'" nllwlle, Udll Dn (jspacio de 
da a contrata la ohm en lu r¡u" fHit.;I, di¡·z íI '¡OCc; lH·ctáreas par,. la. carga, lo 
haria un bit,:1l uJUi uOI¡sid:'mbL,. Xi U;VI) (Il,e l:i;Wlt¡,!rH' un ga"to que tal vez no 
que vamos, los trab"jos [JI) 'í" l,e" badn pa"';)ri" ¡.. mi ¡lo , i ;¡'edio de pesos. 
nunca. Se hai! hcelw al~(unas (¡kas im-' El ~'('fl()r A V ALOS (.Miní,-tro de In
portantes preparatoria,.:, COIllO "'iTit),le- i du"t.ri, i Obn~'.;: úbli\!its), ---Encuentro 
nes, túneleJ'l, pero la nu!;v<J. via no ,'l' tie't.) mui <1<:( jlt:¡\dc 1'1, id,;a ch') ",)ñor Senador, 
de, í es de temer que no Rt; (~utl',ju'ya lOn' j voi :1 d,,~u.r,;nlle <ln estudinrla. Respecto 
muchos años ma,.:, U()~:J (lUC IlP ""ierto re de] 1ll1hi:, a"t¡lH!. (fU' fUt) lo que empecé 
comprender.::l tumar (;'1 C{)flside.l'aeioll hace poco, mI 

Haí tambíen ohe J¡ccLo CUl,ic,so, a fjUe i,I',~il'jl i' d,tl YO por la ennsideracion que 
creo del caso hac":[' alm,ic'Il. Se trae 1 el; ('''puRe, dH la fa lta do [o;olldez que se le 
carbon de Valparaiso a Santi¡¡go, para; H tribuía. 
de aquí llevarlu a LlFi,i I..Jlai, Pal'eee in En cuant,u a la doble vía hast,l Quil
creíble que no ;58 h,tyn l\nlt:~ado (':ll ha"er' pué ¡))'oy,c~t(1da i nun ¡r;Íciada hn,ce quin
un depóHito en ()::ce pllnto, 19l1a 1 cosa ce ,u'ío,;;, !'ec.ibió im1!u¡:~o hace algun tiern
pasa en la líllea del sur, en qun el ear ¡¡on . po ; al~()"t, il V,j nzó en ella; IWI'O deHpues, 
se trae de T>tlea a Santiago, para t,ral;;- • OlllO ha dieh¡ el sei'í.()r Sellador por 
portarlo despues rt Ou: ieó, C\,,,h::H:lt)':dl)) 7,Li1.':, l·· t.rahaJo;] qw;ckroll casi aban~ 
el camino, Si hubi81':1 ni dep/'Ni!,¡ f'll Ou' :dOl'fljn~. U]tinwtllcllf.e se le ha puesto 
ricó, se ah()rraría til'lupo, IlIaJ(' ial i glls- mano nl¡';. v,'z, j erer¡ que en aüo i medio 
tos de trasportó'. En Uhil1an del)lwi:-1, h,>,- .lll:!" ;;(\:1':5. C¡U,dDJ' terminada. La obra 
ber tambien otru. ,111«;" "ú:,¡ (lLl( 'iu.:da P'¡l' hacer es el 

Estas idea:;; son ¡all eJellJCIJhdes qu,,: \'ladIWV, <k la" Cu"haras. Se ha resudo 
no neeesitaIJ ningnll 8:-:tudí(, p;tnt eon ; t(, aetivar jo,; planof.;, a fin di" que el31 
vene'JI' de su convcllieneia i :-iU lJ,r~u¡.;ídHd)! de ()st.<, l1Ié)H 1'\(: pIlW)a, prOeCdf;l' a udqui
SOll problema:-\ como c,\ dl:l1m;'\'o dI' C"·, I'i\' r:! llwterial '¡~>((N!tri<). 
Ion. Al decir d:itas cuatl't.) paialn':ls, 1111', Ji: 1 I l'uant" id tercf:r {Junto tocado por 
ha guiado solo t,l de(,(~o dl~ cotltrilJUi1' ('DIl i el sellor Senador, soLre la provisioll de 
mí grano de an:lta a la obra di: JlH:jIJl"U (~;¡ILI);1 ~'I, },1:2'llJlUiS PUI1L!iS d" la línea, me 
serviciot:: que dejlw LauLo qu,) th·'Hoal'. "ltl (h'(;I:lilII L~id(), Al IlIÚIl,:., lJO lo habia 

El l-:'ei'lo1' AV ALUS (MilJistt'1l de J !t- . /'Illl,.íderadu (:UI) la claridad que 10 ha es
dustrias i ObraR públie'lf,).-Algullas dE. fil1t'f..t .. Su Sl'ñoría, para evitar traRportes 
las idpas, ti1.11 nh'ndibil" 1 oda", <..jUl' hil inl'ltii e(.;' ,,: !lb,iN') di, P¡(lv.:!')' a las 
espresado 1'1 seÍíor ~t'II:.d¡\l· ;H)r ;,,1 :tui, 1,)1' "n"'''!,:¡;':: (", I,\'j,t"ut,¡, la cOllvellierH'ia 
que deja 11\ palabra, habr~l\ lh',lf\,do yn d,' j¡"""j' rl""i;í/ h ' (,'1 d",t.I:l"í(HW~-. int'Wllle
mi ateneiüll. ,di.", Ei ",ii"i PlIJil ;;c1I1al tal vez rué adop-

A propósito dd muelle de la {Jtlbiaui"II; tt,d" (, Inlpl1CtitO como medida de tiscali· 
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z:cio::~<i-~~l~~~d:e::;rtí::l~~p;;~l-;un;;:i~~:r::di:~e~l~~ s::~iu 
meto a Su Señoría estudiar el punto. p~raiso. 

El señor BALMACEDA.--¿Cuánto El señor SANFUENTES (Presiden-
cuesta la doble Vla al Salto, desde Quil- te).-En votacion la indicacion del seflOr 
pué? Ministro. 

El señor AV ALOS (Ministro de In" ~I señor S_ECR~~ARIO.-La indi-
dustria i Obras públicas).-Mas de un caCIOn del se~or Mllllstro es .para q~e el 
millon de pesos. proyecto relatIvo al ferrocarrIl a Qumte-

El señor B t\.LMAOEDA.-Ya que, ro vuelva a Comisiono 
desviando un poco el debate se ha tocado El señor SANFUENTES (Presiden
este punto de verdadero interes, deseo te).-Si no hai inconveniente se dará 
manifestar el profundo desacuerdo en que por aprobada. 
me encuentro con el señor Senador por Aprobada. 
Maule i con el señor Ministro sobre esa 
doble via a Quilpué, que despues se lle- Traeeion i Alumbrado J<Jléetrieos 
varia al Aconcagua. Esta doble vía en de Valparaiso 
maS de algo contribuye al abandono de 
otras localidades, cuando lo lójico seria Tacitamente i sin debate, se aprobó el 
dar cima ·al ferrocarril de Santiago a siguientc proyecto ele lei: 
Valparaiso por la vía de Melípilla. «Artículo lÍnico. - Se aprueba el 

¿Por qué se deja de mano esta idea acuerdo de la Municipalidad de Valparai
para preferir el camino mas costoso por so, tomado en sesÍon de § de enero de 
la cuesta del Tabou? Es para perpetuar 1906, por el cual se prorroga hasta por 
esta especie de monopolio que ha ejerci, treinta años el contrato celebrado con la 
do sobre todas las localidades de la Re- Compañía i Tmccion de Alumbrado 
pública el puerto de V'llparaiso? No me Eléctricos para suministrar alumbrado 
parece que esto Rea conveniente. Cuando (eléctrico ~ las calles .de la ciudad, que .. 
vemos que se gastan a manos lletlUS los i danJo oLho'ada la Compañía a hacer con 
dineros d~l. E.s.tado en. beneficio de ese \ faroles de dos lámparas de veinticinco 
puerto pnvIleJlado, dejando estallcados bujías cada una hasta el número de tres 
otros pueblos,i perecer sus indubtrias por mÜ faroles, el ~lumbrado de los cerros, 
falta de medIOS de acarreo, no se puede a que se refiere el respectivo contrato». 
aceptar la continuacion de la doble via a 
Quilpué. Club de Coneepeion 

El dinero que hai que invertir en gran- " . . 
des trabajos, tales como el túnel de San Se P,US? ,en seqwda. en el~scusw'i}', ~ se 
Pedro, de mil quinientos a mil ochocien ? aprobo tacztamente L .nn elebate el stguzente 
tos metros de largo i arflndes cortes i ¡proyecto de acucí'elO: 
terraplenes, bastaría l)ar~ traslllontar los i «Artí0ulo único.--Coflcódese a la eor
cc!ros de. ~ alparaiso i ~Ievar un ferroea- poracion denomillada «Club Concepcion» 
rnl a M~hpllla por la vla de Casa blanca, el permiso requerido por el artículo 55ei 
da?do VIda así ~ aquel departamento, q.u e del Código Civil para conservar, hasta 
hOl perec~ ab!1t1do por la falta de medIOS por treinta. años, la p08esíon de la casa í 
de comUlllcaClOn. sitio que tiene adquirido en la calle de 

Abrir nuevas vías férreas es incremen'" San Martin de la ciudad de Concepcion 
tar la riqueza públic,> i dar vida a las ]0... i que deslinda: al norte, con propiedad de 
calidades que tienen alguna razon para don (}uillermo J. Délano; por el ori8üte, 
ser consideradas, desde que la ejecucion con propiedad de don Fran()isco Masen
del ferrocarril de Valparaiso fué la ruina lli; por el sur, con la calle de San Martin; 
de ellas, pues les arrebató de una Rola i por el poniente, con propiedad de la 
vez toda la importancia que tenian como sucesion de doña Luz Peña.» 
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Suplemento al MInisterio de Justicia:. ~l ~eñor PUG A BO RNE.-Hago 
¡ n:dlCaClOn para que el proyecto pase a 

El señor Secretario da lectura a 1m I Comision, a fin de estudiar la inversion 
mensaje del Ejecutivo, cuya parte dispo-¡ que se ha dado a este ítem de imprevis
sit1;va propone el siguiente proyecto de lei: tos, en que ocurren cosas cada vez mas 

A í 1 " C 'd 1 imprevistas. 
« rt cu o um~o.· ~ once, ese un sup e- El señor SANl!'UENTES (Presiden-

mento de dos rmI pesos al ltem 2048 de .) S' h . . . 
1 t 'd 27 d 1 t d J t" I te.- 1 no al mconvemente pasará a a par 1 a e presupues o e us lCJa, C " 

• • .¡. omlSlOn. 
para lmpreVlS"OS.» 

Acordado. El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-En discusion jeneral i particular el

l proyecto. . Se levanta la sesion. 
El señor PUGA BORNE.-¿Está 

informado? 
El señor SECRETARIO.-Nó, señor 

Sena.dor. \ 

•• 

Se levantó la seswn. 

RAFAEL EGAÑA, 
Jefe de la Redaccioll • 


